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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se dispone 

pase a la situación de reserva, por edad, el General 
de División don Joaquín Lahuerta López, cesando en 
el cargo de Consejero Militar del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.
Vengo en disponer que el General de División don 

Joaquín Lahuerta López cese en el cargo de Consejero 
Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar, y pase 
a la situac' ni de reserva por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día seis del actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se dispone 
pase a la situación de reserva, por edad, el General 
de Brigada de la Guardia Civil don Fernando Martí 
Alvaro.
Vengo en disponer que el General de Brigada de la 

Guardia Civil don Fernando Martí Alvaro pase a la si
tuación de reserva por haber cumplido la edad reglamen
taria el día uno del actual, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se nombra 
Consejero Militar del Consejo Supremo de Justicia 
Militar al General de División don Alfredo Galera 
Paniagua.

Vengo en nombrar Consejero Militar del Consejo Su
premo de Justicia Militar al General de División don Al
fredo Galera Paniagua, que reúne condiciones de las fi
jadas en el artículo ciento dieciocho del vigente Código de 
Justicia Militar, necesarias para el desempeño de este 
cargo, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastian a diez de agosto de mil novecientos gincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se promue
ve al empleo de General de División al de Brigada 
de Infantería don José Vierna Trápaga.
Por existir vacante en la Escala de Generales de 

División, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del General de Brigada de Infantería don José Vier
na Trápaga, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi
sión, con antigüedad de esta fecha, destinándole a las 
órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se promue
ve al empleo de General de Brigada de Infantería a 
don José Gutiérrez Calderón Miranda.
Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri

gada de Infantería y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don José Gu

tiérrez Calderón Miranda, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Infantería con la antigüedad de esta fecha, desti
nándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se promue
ve al empleo de General de Brigada de la Guardia 
Civil a don Enrique Sánchez-Delgado Ocerín.
Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri

gada de la Guardia Civil y en consideración a los ser
vicios y circunstancias del Coronel de la Guardia Civil 
don Enrique Sánchez-Delgado Ocerín, a propuesta del 
Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo^en promoverle al empleo de General de Briga
da de la*Guardia Civil con la antigüedad de esta fecha, 
nombrándole Jefe de la tercera Zona de dicho Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E RIO DE MARINA
DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se dispone 

pase a la situación de reserva el Almirante don Fran
cisco Bastarreche y Diez de Bulnes.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Almirante don Francisco 

Bastarrache y Diez de Bulnes pase a la situación de re
serva el día once del mes en curso, fecha en que cumple 
la edad reglamentaria para ello, cesando en su actual des
tino de Capitán General del Departamento Marítimo de 
Cartagena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El MiniBtro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se dispone
el ascenso a Almirante del Vicealmirante don Ramón
Ozámiz y Lastra.

Por existir vacante en el empleo y, una vez cumplidos 
los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, propuesta del Minis
tro de Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ascender al empleo de Almirante, con an
tigüedad del día doce del mes en curso, al Vicealmirante 
don Ramón Ozámiz y Lastra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se dispone 
el ascenso a Vicealmirante del Contralmirante don 
Benigno González-Aller Acebal.
Por existir vacante en el empleo y, una vez cumplidos 

los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Mizd*-
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tro de Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante, con 
antigüedad del día doce del mes en curso, al Contralmi- 

•rante don Benigno González-Aller y A cebal
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 

Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Uc Alarm a.

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se dispone 
el ascenso a Contralmirante del Capitán de Navío don 
Pascual Cervera y Cervera.
Por existir vacante en el empleo y, una vez cumplidos 

los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Minis
tro d e Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante, con 
antigüedad del día doce del mes en curso, al Capitán de 
Navio don Pascual Cervera y Cervera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cié Marina.

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 14 de agosto de 1950 par el que se nombra 
Capitán General del Departamento Marítimo de Car
tagena al Almirante don Ramón Ozámiz y Lastra.
A propuesta del Ministro de M am a.
Vengo en disponer cese en su actual destino de Almi

rante Secretario General y Jefe de la Jurisdicción Central 
de Marina el Almirante don Ramón Ozámiz y Lastra, 
nombrándole Capitán General del Departamento Maríti
mo do Cartagena.

Así lo dispongo portel presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se nombra 
Almirante Secretario General y Jefe de la Jurisdicción 
Central de Marina al Vicealmirante don Pascual Diez 
de Rivera y Casares.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese de Almirante Jefe del Servicio 

de Personal de dicho Ministerio el Vicealmirante don 
Pascual Diez de Rivera y Casares, nombrándole Almiran
te Secretario General y Jefe de la Jurisdicción Central, 
de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marino.,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se nombra 
Almirante Jefe del Servicio de Personal de este Mi
nisterio al Vicealmirante don Benigno González-Aller 
y Acebal.
A propuesta del Ministro de Marina.
Vengo en disponer cese de Jefe del Sector Naval Mi

litar de Cataluña y Comandante Militar de Marina de 
la provincia Marítima de Barcelona el Vicealmirante don 
Benigno González-Aller Acebal, nombrándole Almirante 
Jefe del Servicio de Personal del Ministerio de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cié Marina.

FRANCISJO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se nombra 
Jefe del Sector Naval Militar de Cataluña y Coman
dante Militar de Marina de la Provincia Marítima de 
Barcelona al Contralmirante don Pascual Cervera y 
Cervera.

¡ A propuesta del Ministro de Marina, 
j Vengo en nombrar Jefe del Sector Naval Militar de 
I Cataluña y Comandante Militar de Marina de la Provin

cia Marítima de Barcelona al Contralmirante don Pas
cual Cervera y Cervera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
I El Ministro de Marina,
1 FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO 
DE  ASUNTOS EXTERIORES 

ORDEN d e  
7 de agosto de 1950 por la que se amplia 
el plazo de dictamen de la  Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
sobre las proposiciones presentadas para el 
concurso de adjudicación  de acciones de la 
«Compañía Europea de Seguros de Mercancías y 
Equipajes». .
limo. St\: De acuerdo con el artículo J 

13 del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo único.—De conformidad con lo 
establecido en el artículo noveno del De
creto-lev de 23 de abril de 1948 y a pro
puesta de la Comisión creada por el ar
tículo 11 del mismo, se amplía el plazo 
de treinta días establecido en el apartado 
C) del articulo octavo de la citada dis
posición legal, para la emisión de* dicta
men razonado por parte de dicha Comi
sión, sobre las proposiciones presentadas 
para el concurso de adjudicación de las 
acciones de «Compañía Europea de Segu
ros de Mercancías y Equipajes», de Ma
drid, convocado ñor anuncio oñeial publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 15 de junio de 1950, por 
tres meses, que deberán contarse a partir 
de la fecha en que expire el anterior.

 Lo que comunico a V. I. para su cono-  
 cimiento y efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.
I San Sebastián, 7 de agosto de 1950.

MARTIN ARTAJO
limo. Sr. Presidente de la Comisión de ¡ 

Expropiación de Bienes de Extranjeros. j

M i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a
 ORDEN de 1 de julio de 1950 por la que 

se promueve a la categoría de Jefe de 
Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones a don 
Manuel Justo Mata Fierro, y fijando  
su colocación escalafonaria.
limo. Sr.: Como consecuencia de la 

Orden de este Departamento, fecha 11 
de marzo último, que modifica la sanción 
impuesta en 28 de octubre de 1944 al 
funcionario del Cuerpo de Prisiones don 
Manuel Justo -Mata Fierro, el cual que
daba a la cabeza de los Oficiales de pri
mera clase, pero con la sanción de pos- ¡ 
tergación perpetua,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- 1
• mover a la categoría de Jefe de Admi-
I nistración Civil de tercera clase y sueldo
i anual de 12.000 peseta ,̂ al actual Jefe
* de Negociado de segunda clase don Ma

nuel Justo Mata Fierro, antigüedad para 
todos sus efectos de 29 de mayo último, 
ocupando la vacante del Jefe de Admi
nistración Civil de tercera clase don Se
bastián Arroyo Jiménez, jubilado el 28 
del mismo mes, y debiendo ser colocado 
en el Escalafón de los de esta clase entre 
don Isaías Gil Bermuy y don Víctor 
Blanc Escriba, puesto que le corresponde 
aplicada la sanción modificativa que de
termina la Orden de 11 de marzo último 
citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1950.—P. D.,I.de 

Arcenegui.
Ilmc. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN d e  2 9  d e  ju l io  d e  1 9 5 0  p o r  
la q u e  s e  p r o m u e v e  a  la  p la z a  
d e  S e cre ta r io  d e  G o b ie r n o  d e  
l a  A u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  d e  
L a s  

Palm as a don  José V ílchez M ontalvo. limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
' para la provisión de la plaza de Secre- 
í tario de Gobierno ele la Audiencia Te- 

rritorial de Las Palmas, vacante por 
¡ nombramiento para, otro cargo de don 
1 Luciano Corujo Obaya, declarada de- 
i sierta en anteriores concursos de trasla-
• ción anunciados para cubrirla sin ha**
* berse presentado asimismo solicitudes do
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traslado en el que se publicó nueva
m ente en el BOLETIN OFICIAL DEL j 
ESTADO de 2 de julio último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que preceptúa el párrafo  segundo de 
la Orden de 16 ae mayo próximo pa
sado y lo dispuesto en la letra b) del 
artículo 21 y párrafo  segundo del articu 
lo 25, ambos del Decreto de 26 de di
ciembre de 1947. acuerda pz*omover *, 
Secretario de la Administración de Ju s
ticia de la quinta categoría, en el tu rno  
tercero de los establecí ~os en el citado 
artículo, a don José Vílchez Montalvo, 
Secretario de la Administración de Ju s
ticia ae la sexta categoría, que sirve el 
cargo de Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de Murcia, por ser el concur
sante que, reuniendo las condiciones le
gales. ostenta derecho preferente para 
servirla. El referido funcionario desem
peñará la expresada plaza de Secreta
rio de Gobierno ae la Audiencia T erri
torial de Las Palmas, percibiendo el 
sueldo anual de quince mil pesetas y las 
gratificaciones que le correspondan, con
form e a lo prevenido en la disposición 
transitoria décima del mencionado De
creto.

Lo digo a V. I. pura su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1950.--Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. D irector general de Justicia.

M IS T E R IO S  DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE AGRICULTURA

  
ORDEN conjunta de ambos Departamentos |

 de 10 de agosto de 1950 por la que  i  
a w  regula la campada arrocera 1950-51. |
En la presente cam paña arrocera se 

h a  podido facilitar a los agricultores un 
sum inistro de abonos nitrogenados, su
perior a lo entregado en cam pañas an 
teriores. y esta circunstancia, unida a 
la resolución ya adoptada sobre libertad 
de las legumbres secas, hace prever un 
increm ento en la producción al dedicar 
el agricultor las mayores atenciones a 
esta gram ínea en espera de un  m ayor 
rendim iento económico.

Por iodo ello, se estim a conveniente 
adoutar un sistema m ediante el cual, 
quedando asegurados los sum inistros in 
dispensables de arroz al mismo precio 
que en la cam paña pasada, quede a l agri
cultor o tra parte en libertad de circula
ción y precio, tendiendo con ello a  una 
norm alización en el mercado de legum
bres y arroz.

En virtud de lo expuesto y previa apro
bación del Consejo de Ministros, los Mi
nisterios de Industria  y Comercio y Agri
cultura, conjuntam ente, han tenido a bien 
disponer:

Articulo primero.—Queda en libertad 
de precio, comercio y circulación el arroz 
blanco y los subproductos obtenidos en  
su elaboración.

Artículo segundo.—En la próxim a cam
paña 1950-51. la Cooperativa Nacional del 
Arroz pondrá a disposición de la 'Comisa
ría  G eneral de Abastecimientos y T rans
portes las cantidades de arroz blanco
que ésta considere precisas para  a ten 
der las necesidades norm ales de E jérci
tos, Economatos preferentes y aquellas 
atenciones especiales que la Com isaría
G eneral de Abastecimientos y T ranspor
tes estime oportuno.

Artículo tercero.—La calidad del arroz
blanco a disposición de la  Com isaría
G eneral de Abastecimientos y T ranspor
tes será la de «corriente», con un  por
centaje de medianos comprendido entre 
el 6 y el 8 por 100.

Artículo cuarto.—Los subproductos de
rivados de la elaboración dél arroz b lan

co a en tregar a la Comisaría G eneral 
de Abastecimientos y T ransportes quedan 
de libre disposición de la Cooperativa 
Nacional del Arroz.

Artígalo quinto.—La Cooperativa Na
cional del Arroz dispondrá lo que estime 
conveniente para que el arroz blanco que 
debe sum inistrar a la Com isaría G eneral 
de Abastecimientos y T ransportes se pon
ga a disposición de ésta en las condi
ciones de plazo y preferencia que dicha 
Comisaría determine.

Articulo sexto.—Al efecto de hacer po
sible por parte  de la C ooperativa Nacio
nal del Arroz el cum plim iento de las obli
gaciones antes indicadas, todo agricultor 
arrocero en tregará obligatoriam ente toda 
la cantidad de arroz cáscara que recolec
te a la Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros de España, para  que ésta, 
a su vez. lo ponga a disposición de la 
Cooperativa Nacional del Arroz con ob
jeto  de que ordene su elaboración en tre  
toda la industria integrada en la Fede
ración de Industriales elaboradores de 
arroz de España.

El arroz cáscara deberá circular con 
conduce expedido por la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de Es
paña.

Como consecuencia de lo expuesto en 
el párrafo  primero, será tam bién obliga
toria la  entrega a la Federación de Agri
cultores Arroceros del arroz cáscara pro
cedente de los contratos suscritos al am 
paro de las disposiciones sobre reservas 
de productos alim enticios para  tran sfo r
maciones industriales y consumo de bo
ca. La Coooerativa Nacional del Arroz 
procederá al cum plim iento de las ad ju 
dicaciones que como consecuencia de las 
m ism as autorizará la Com isaría G ene
ral de Abastecimientos y Transportes.

Art. 7.° La Cooperativa Nacional del 
Arroz abonará a los agricultores el p re
cio fijo de 2.50 pesetas kilo por el arroz 
cáscara puesto .sobre granero de agricul
tor, que éstos han  de entregar obligato
riam ente a través de la Federación S in
dical de Agricultores Arroceros de Es
paña, para las atenciones de la Comisa
ria G eneral de Abastecimientos señala
das en el artículo segundo de esta dis
posición y para los contratos sobre re
servas a que se refiere el artículo sexto.
El excedente del arroz cáscara que sobre 
el anterior entreguen los agricultores a 
la Federación podra ser abonado por la 
Cooperativa Nacional del Arroz a los 
Agricultores a l precio que librem ente con
vengan am bas partes, pero no inferior al 
de 2,50 pesetas kilo.

En el caso de que algún agricultor no 
se conform ara con el precio que se le 
ofrezca podrá recabar de la Cooperativa 
N acional del Arroz que se le facilite el 
arroz blanco correspondiente a i cáscara 
excedente que haya entregado a dicha 
Cooperativa, abonando el im porte que por 
los gastos correspondan para  venderlo el 
interesado librem ente.

Los precios que regirán para el arroz ¡ 
blanco a disposición de la Comisaría Ge- i 
neral de Abastecimientos y T ransportes • 
serán ios siguientes: •

a> El destinado a Economatos prefe
rentes, Ejércitos y destinos varios, el de ¡ 
3,95 pesetas el kilo sobre vagón o muelle j 
origen y con envases. >

b> El destinado a reservistas de pro- ; 
ductos alim enticios para transfo rm ado- i 
nes industriales y consumo de boca, el : 
de 3,95 pesetas el kilo sobre pie molino y 1 
con envase. i

Art. 8.° El arroz blanco apto  para  uso \ 
de boca se destinará a esta finalidad, ' 
quedando prohibido el que se le dé otro j 
empleo, salvo lo producido por reservis- i 
ta s de productos alim enticios para  trans- I 
formaciones industriales y consumo de I 
boca. El no apto para dicho uso, previo • 
dictam en de la Estación Arrocera de Sue- | 
ca, se podrá destinar a usos industria
les o alim entación del ganado. )

 Art. 9.° Con objeto de ejercer la de
bida labor de vigilancia sobre el mejor 
abastecim iento nacional y desarrollar la 
ayuda necesaria para la mejor moviliza
ción de este articulo, la Comisaría Gene- 
red de Abastecimientos y T ransportes po
drá recabar las informaciones precisas 
sobre su producción y distribución, así 
como el form ular los planes de transpor
tes que en conjunto se estim en conve
nientes.

Art. 10. Todas las cuestiones técnicas 
que se susciten en cuanto a la calidad y 
rendim iento se som eterán a l a rb itra je  de 
la Estación Arrocera de Sueca.

Ari. 11. La Comisaría G eneral de 
Abastecimientos y T ransportes y los De
legados de los Ministerios de Industria 
y Comercio y Agricultura en las Federa
ciones Sindical y de Industriales Elabora- 
dores y de Agricultores vigilarán el m ás 
exacto cumplim iento de cuanto en esta 
Orden se dispone y que debe ser reali
zado por dichas Organizaciones o por la 
Cooperativa Nacional de; Arroz, pudien- 
do oponer su veto a los acuerdos y de
cisiones, tan to  de estas Entidades como 
de la referida Cooperativa Nacional que 
vulneren o so opongan a lo dispuesto.

Ara 12. Queda prohibida la ocultación 
y acaparam iento, lo que será sancionado 
con arreglo a lo dispuesto f*n la Ley de 
Je fa tu ra  del Estado de 16 de octubre de 
1941.

Art. 13. Por la Comisaria G eneral de 
Abastecimientos y T ransportes y por la 
Secretaria Técnica del M inisterio de 
Agricultura, en las m aterias de su res
pectiva competencia, se d ictarán  las nor
m as para* el desarrollo y cum plim iento 
de esta Orden.

Lo que decimos a VV. II. pa ra  su co
nocim iento y efectos.

Dios guardo a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1950 
REIN SUANZES

limos. Sres. Comisario general de Abas
tecimientos y T ransportes y Secretario 
Técnico del Ministerio de Agricultura.

M I N I S T E RIO D E T R A B A J O
ORDEN de 19 de julio de 1950 por la que 

se concede la Medalla  « Al Mérito en  
el Trabajo »  a don Ignacio García 
Martín .

limo. S r .: Visto el expediente tram ita 
do por la Delegación Provincial de T ra 
bajo de Segovia, sobre concesión de la  
M edalla del T rabajo  a  don Ignacio G ar
cía M artin; y 

Resultando que la M utualidad Segovia- 
na de Seguros solicitó de este D eparta
m ento m inisterial la concesión de la Me
dalla del T rabajo  a favor del señor G ar
d a  M artin, Presidente del Consejo de 
A dministración de aquella Entidad, por 
los méritos contraídos en sesenta y seis 
años de trabajos ininterrum pidos, du 
ran te  los cuales, con esfuerzo ejem plar, 
consiguió destacar desde la m odesta pro
fesión de conductor de autom óviles y 
conseguir una relevante personalidad en  
la vida segoviana, como notable em pre
sario de transportes, Consejero de nu 
merosas c im portantes Sociedades m er
cantiles, Concejal del Ayuntam iento, Vo
cal de la C ám ara de Comercio, etc., y 
de modo especial, como fundador de la  
M utualidad Segoviana para  los Seguros 
de Accidentes y Enferm edad;

Resultando que reunida la Ju n ta  Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
T rabajo  de Segovia para  d ar cum pli
m iento a lo prevenido en la O rden de 
12 de mayo de 1943, informó favorable
m ente la petición deducida;

Considerando que es de aplicación a l 
caso de don Ignacio G arcía M artín  lo 
dispuesto en los apartados d) y j) del 
articulo noveno dél Reglam ento de 25 
de abril de 1942, por haberse comproba-
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do el auxilio y fomento prestado a las 
instituciones de carácter social, y su 
constancia laboral re levan te :

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictam en de la mencionada J u n ta ' Con
sultiva. y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Ignacio G arcía 
M artin  la Medalla «Al Mérito en el T ra 
bajo», en su categoría de plata, de se
gunda ciase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1950.—Por dele

gación0, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 19 de julio de 1950 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase, a don Carlos Tomás 
Costa.
Ilrno. S r.: Visto el expediente tram ita 

do por la Delegación Provincial de T ra 
bajo de Valencia sobre concesión de la 
Medalla del T rabajo  a don Carlos Tomás 
Costa: y

Resultando que la Delegación Provin
cial de Sindicatos de Valencia solicitó 
de este D epartam ento m inisterial la con
cesión de la referida condecoración a fa
vor del señor Tomás Costa, como recom
pensa a sus sesenta y cinco años de tra 
bajos ininterrum pidos, dedicados con fe, 
entusiasm o y espíritu de superación al 
Arte Mayor de la Seda, que le han colo
cado en el prim er lugar de los m aestros 
sederos valencianos, m antenedores de la 
gloriosa tradición que dio a la región la 
supremacía en esta difícil artesanía des
de hace un milenio;

Resultando que. reunida la Ju n ta  Con
sultiva de la Delegación provincial de 
T rabajo  de Valencia, informó favorable
m ente la petición, deducida al dar cum
plimiento a lo prevenido en la Orden 
de 12 de mayo cíe 1943;

Considerando que procede la concesión 
de la Medalla del Trabajo, por encon
trarse  previstos los hechos expuestos en 
el apartado  j > del articulo noveno del 
Reglam ento de 25 de abril de 1942. por 
cuánto  suponen la existencia de una 
constancia laboral ejem plar;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictam en de la m encionada Ju n ta  
Consultiva, y a propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Carlos Tom ás 
Costa la Medalla «Al Mérito en el T ra 
bajo». en su categoría de* plata, de se
gunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1950.---Por dele

gación, Carlos Pinilla Turiño.

Ilrno. Sr Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 19 de julio de 1950 por la que 
se concede a don Fernando Cano de 
Santayana y Pastor la Medalla «Al Mé
rito en el trab a jo ». en su categoría de 
plata, de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tram ita 
do por este M inisterio sobre concesión 
de la M edalla del T rabajo  a favor de 
clon Fernando Cano de S an tayana y Pas
tor: y

Resultando que el M inisterio de Obras 
Públicas solicitó de este D epartam ento 
m inisterial la concesión de la M edalla 
del T rabajo  a favor, del señor Cano de 
S antayana, por los reconocidos m éritos 
contraídos como D elineante en m ás de 
cuaren ta  años continuados de servicios, 
en ios que alcanzó la categoría de M a
yor de prim era clase y destacó por sus

servicios relevantes, compc'.encia. labo
riosidad y acrisolada prooidád;

Considerando que es com petente este 
M inisterio para  tram ita r el presente ex
pediente, conforme al artículo prim ero 
de la Orden de 12 de mayo de 1943: 

Considerando que creada la M edalla 
del T rabajo  por Decreto de 14 de m ar
zo de 1942, como recompensa a los mé
ritos contraídos con carácter excepcio
nal en la esfera laboral, es de aplicación 
al caso planteado en el presente expe
diente lo dispuesto en el apartado  j» del 
artículo noveno del Reglam ento de 25 de 
abril de 1942, por haberse comprobado 
la constancia laboral relevante del señor 
Cano de Santayana ;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción Q entral de Delegaciones de T raba
jo. haj acordado conceder a don F ernan 
do Calpo de S an tayana y Pastor la «Me
dalla ál M érito er ei Trabajo», en su 
categoría de plata, de segunda clase.

Lo que comunico a  V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1950.—Por dele

gación, Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este D eparta

mento.

ORDEN de 19 de julio de 1950 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata  
de segunda clase, a don Juan García 
Ochoa.

limo. S r .: Visto el expediente tram ita 
do por la Delegación Provincial de T ra 
bajo de Madrid, sobre concesión de la 
Medalla del T rabajo  a don Ju an  G arcía 
Ochoa; y

Resultando que el señor Cura Párroco 
de la Concepción, de Madrid, solicitó de j 
este D epartam ento m inisterial la conce- | 

» sión de la Medalla del T rabajo  a  favor ! 
del señor G arcía Ochoa. venerable sacer
dote Coadjutor prim ero de dicha Igle
sia, por lo digna de m érito y alabanza 
que ha  sido la labor realizada en cin
cuenta y siete años consecutivos de tra 
bajos, en los que al lado de los propios 
de su sagrado m inisterio, revisten espe
cial carácter los de tino social, que no 
abandona aún a la edad de ochenta y 
dos años, y en tre  los que destacan su I 
continuo desvelo y sacrificio por los que \ 
necesitan de su ayuda, y la creación y j 
dirección del Colegio Hispano-Francés, en 
el que formó m uchas generaciones de j 
hombres, hoy fieles servidores de la  pa
tria ; í

Resultando que. reunida la Ju n ta  Con- < 
sultiva de la Delegación Provincial de I 
T rabajo  de Madrid, para  dar cumplí- ? 
m iento a lo prevenido en la Orden de ) 
12 de mayo de 1943, informó favorable- ; 
m ente la petición deducida; j

Considerando que procede la concesión j 
de la recom pensa solicitada, por haberse ; 
comprobado la constancia ejem plar en 
el trabajo  por parte  de don Ju an  G ar- 1 
cia Ochoa, y resultarle de aplicación lo • 
dispuesto en el apartado  j) del artículo ? 
noveno del Reglam ento de 25 de abril : 
de 1942, diccado para  desarrollar el De- < 
creto de 14 de marzo del mismo añ o ; 

Vistas las citadas disposiciones,
Este M inisterio, de conformidad con 

el dictam en de la m encionada Ju n ta  
Consultiva, y a propuesta de la Sección 

j C entral de Delegaciones de T raba io. ha 
i acordado conceder a don Ju an  G arcía 
| Ochoa la Medalla «Al M érito en el T ra- 
! bajo», en su categoría de plata, de se- 
i gunda clase.
] Lo que comunico a V. I. para  su co- 
í nooimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años, 
j Madrid, 19 de iu ’io de 1950. Por dele- 
* gaeión, Carlos Pinilla Turiño. !
| limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
i tam ento. 1

ORDEN de 28 de julio de 1950 por la 
que se dan normas para la computación 
del plus de carestía de vida recientem

ente establecido para distintas acti
vidades en la Industria.

limo. Sr. : Necesidades de orden prác
tico obligan a considerar los motivos ex
traordinarios por los que se han estable
cido últim am ente pluses de carestía de 
vida en las diferentes Ram as de la pro
ducción, con el fin de acordar su exc.u- 
sión o no del concepto de salario base a 
efectos de aplicación de les Regímenes 
obligatorios de Previsión Social, usan
do para ello de las atribuciones conferi
das a este D epartam ento por el Decreto 
de 16 de junio último.

Conviene, al propio tiempo, ac la rar la 
form a en que tales pluses han de ser 
computados, al objeto de valorar aquellas 
o tras rem uneraciones de los trabajadores, 
ñ ja das en función de los ingresos com
plem entarios del salario que los mismos 
perciben, y practicar la discrim inación de 
retribuciones que en unos casos han de 
ser tenidas en cuenta y en otros no, 
cuando se declaren los ingresos para op
ta r  a los Premios a la Nupcialidad, para 
evitar sensibles desigualdades entre los 
solicitantes que proceden de distinta R a
ma productora.

Por lo tanto, en atención a lo expues
to y en virtud de la autorización que le 

1 concede- el citado Decreto de 16 de junio .
¡i último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. Lo dispuesto en las Ordenes 
de este M inisterio de fechas 21 y 29 de 
abril, 3, 5, 11, 19, 25 y 26 de mayo y de 
5 y 6 de junio, todas del corriente año, 
por ías que se reconoció el derecho a l 

j percibo de un plus complementario de 
j carestía de vida a los trabajadores com- 
i prendidos en las industrias siderometa- 

lúrgicas, m inas de hierro, o tras m inas de 
hulla, cok y aglomerados, an trac itas y pi
zarras vituminosas, del papel, cárnicas, 
del azúcar, empresas de contratas ferro
viarias, industrias metalgráficas y cons
trucción de envases metálicos, cervecera, 
líneas aéreas Iberia, confección de guan
tes de piel, torrefacción de café y suce
dáneos, elaboración de bebidas carbóni- 

! cas v jarabes, y minas de Bélmez, en 
¿ cuanto se declaró dicha rem uneración 
! exenta de cómputo a efectos de afiliación, 

cotización y pago de prestaciones, se en- 
j tenderá aplicable a los Regímenes obli- 
í gatorios de Seguros Sociales y M ontepíos 
• Laborales. Sin embargo, dicho ingreso se

rá considerado a todos los efectos, deri
vados de la aplicación del Seguro de Ac
cidentes del Trabajo.

¡ Segundo. Los citados pluses se consi- 
! derarán  integrantes del salario-base para  
¡ la determ inación de los recargos a abo- 
i n ar a l personal en concepto de horas ex

traordinarias, si bien las retribuciones _ 
. por este concepto estarán  ín tegram ente 

sujetas a l pago de las cuotas establecidas 
; para la aplicación de los Regímenes de 

Previsión Social, dentro de los lím ites 
: que determ ina el epígrafe segundo del 
' artículo prim ero del Decreto de 17 de 

jimio de 1949.
Tercero. La certificación patronal a  

que se refiere el párrafo  segundo del ap a r
cado c) del artículo segundo de la O rden 
de 5 de mayo de 1949, que regula la con
cesión de los Premios a  la Nupcialidad, 
deberá comprender la to talidad de los in 
gresos que por razón del trabajo  perci
ban los solicitantes, se computen o no 
tales ingresos a efectos de Seguros So
ciales.

Cuarto. Lo dispuesto en el apartado 
primero respecto del Régimen de Acci- 

: dentes del T rabajo, y en el segundo en 
i cuanto al cómputo de los pluses a efec

tos del pago de las cuotas de previsión 
1 social por la retribución de horas extra-
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ordinarias, entrará en vigor el 1 de agos
to de 1950.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1950.—P. D., Car

los Pinilla Tu riño.

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 28 de julio de 1950 por la 
que se conceden diversas subvenciones 
para mitigar el pago forzoso.

limo. Sres.: De acuerdo con las facul
tades que le están atribuidas por la Ley 
de 25 de junio de 1935, a propuesta de 
la Junta Interministerial dei Paro y pre

vio acuerdo del Consejo de Ministros del 
21 de julio actual,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder las siguientes subvenciones, a fin. 
de mitigar el paro forzoso en las provin
cias que se detallan, con arreglo al ca
pitulo cuaito, articulo primero, grupo se
gundo, concepto único, del Suplemento de 
Crédito de 60.000.000 de pesetas, conce
didos por Decreto de 23 de junio de 
1950:

Pesetas

1. Para obras del Ayuntamiento de Albacete .........  100.000
2. Para obras diversas en la provincia de Alicante,

al Gobernador Civil, Organismos y Entidades 
oficiales ......................................................................  1.050.000

3. Para diversas obras en la provincia de Alava, al
Gobernador Civil y Entidades oficiales .............. 400.000

4. Para obras varias en la provincia de Almería, al
Gobernador Civil, Corporaciones y Entidades 
oficiales ...................................................    1.650.000

5. Para obras diversas en la provincia de Oviedo ... 1.767.000
6. Para obras varias a Organismos y Entidades ofi

ciales en la provincia de Avila ............................. 375.000
7. Para diversas obras en Badajoz, al Gobernador

Civil ............................................................................  2.500.000
8. Para obras diversas en ía provincia de Burgos.

al Gobernador Civil ...............................................  100.000
9. Para obras varias en la provincia de Cáceres, al

Gobernador Civil y Entidades oficiales .............. 1.125.000
10. Para diferentes obras en la provincia de Cádiz,

al Gobernador Civil y Entidades oficiales ......  2.000.000
11. Para obras diversas en Canarias, a Corporaciones

y Entidades oficiales ........   650.000
12. Para obras en Valí de Uxó (Castellón) .............. 94.000
13. Para diversas obras en la provincia de Ciudad

Real, ai Gobernador Civil, Corporaciones y En
tidades Oficiales  .................................................. 1.070.000

14. Para obras varias en la provincia de Córdoba,
al Gobernador Civil y Entidades oficiales ......  1.515.000

15. Para obras diversas en Coruña, al Gobernador
Civil y Corporaciones municipales y Entidades 
oficiales ...................................................................... 1.325.000

16. Para obras varias en Cuenca, a Corporaciones v
Entidades oficiales ................................................. !. 490.000

17. Para obras en el Municipio de Tossa del Mar
(Gerona) .................................................................... 100.000

18. Para obras diversas en Guadalajara, ai Gober
nador Civil y Corporaciones oficiales .................  378.000

19. Para obras de Organismos oficiales en Guipúzcoa. 450.000
20. Para diversas obras en la provincia de Granada,

a Corporaciones, Organismos y Entidades ofi
ciales ..........................................................................  2.050.000

21. Para obras varias en la provincia de Huelva, al
Gobernador Civil y Corporaciones públicas .... 1.400.000

22. Para obras diversas en la provincia de Huesca,
al Gobernador Civil y Corporaciones munici
pales ...........................................................................  550.000

23. Para diversas obras en la provincia de Jaén, al
Gobernador Civil ......................................................  3.500.000

24. Para diversas obras en la provincia de León, a
Corporaciones y Entidades oficiales .................  300.000

25. Para obras varias en la provincia de Logroño, a
Corporaciones municipales ....................................  575.000

26. Para obras diversas en la provincia de Lugo, a

Pesetas

Corporaciones municipales, Entidades y Orga
nismos oficiales .......................................................  925.000

27. Para diversas obras en la provincia de Madrid,
a Corporaciones municipales, diferentes Cen
tros, Entidades y Organismos ............................. 9.045.000

28. Para obras varias en la provincia de Málaga, al
Gobernador Civil y Entidades ............................  3.000.000

29. Para obras diversas en la provincia de Murcia,
al Gobernador Civil ..........................  450.000

30. Para obras varias en la provincia de Navarra, a
Corporaciones municipales ..................................  480.000

31. Para diversas obras en la provincia de Orense,
al Gobernador Civil y Corporaciones munici
pales ..............   130.000

32. Para diferentes obras en la provincia de Palencia,
a Corporaciones municipales, Entidades y Or
ganismos ................................................................... 2.425.000

33. Para obras varias en la provincia de Pontevedra.
al Gobernador Civil y Organismos ..................  1.425.000

34. Para diversas obras en la provincia de Salaman
ca. al Gobernador Civil, Corporaciones munici
pales y Organismos y Entidades   1.500.000

35. Para obras varias en la provincia de Santander,
al Gobernador Civil, Corporaciones Municipa
les, Organismos y Entidades ................................  2.000.000

36. Para obras en la provincia de Segovia, a Corpo
raciones ......................................................................  75.000

37. Para obras en la provincia de Sevilla, al Gober
nador Civil, Corporaciones provinciales y Orga
nismos ........................................................................  4.150.000

38. Para diversas obras en la provincia de Soria, a
Corporaciones municipales y Organismos .......... 475.000

39. Para obras en la provincia de Tarragona, a Cor- •
potaciones diversas ................................................  350.000

40. Para obras en la provincia de Teruel, para Orga
nismos oficiales .......................................................  500.000

41. Para diversas obras en la provincia de Toledo.
al Gobernador civil, Corporaciones municipa
les y otras entidades   500.000

42. Para diferentes obras en la provincia de Valen
cia, al Gobernador civil, Corporaciones muni
cipales y Entidades   1.000.000

43. Para obras varias en la provincia de Valladolid,
al Gobernador civil. Corporaciones municipa
les, Organismos y Entidades   1.350.000

44. Para varias obras en la provincia de Vizcaya, a
Corporaciones y Organismos ............................. 280.000

45. Para diversas obras en la provincia de Zamora,
al Gobernador civil, Corporaciones... municipa
les y provinciales y Organismos .............’  2.900.000

46. Para diversas obras en la provincia de Zaragoza,
al Gobernador civil, Corporaciones municipa
les y otros Organismos   492.000

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1950.—P. D., Car- 

Jos Pinilla Turífio.

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio v Comisario Nacional dei Paro.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Turnando Secretarias vacantes de la Justicia 

Municipal.
De conformidad con lo establecido en 

el Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944, y disposiciones complementarias 
al mismo, se publica relación de Secreta

rías de primera y segunda categoría, va
cantes en esta fecha, con expresión del 
turno a que cada una corresponde:

Secretarias de primera categoría
Vacante, causa de la misma y turno:
Madrid núm. 7, o la que resulte de

sierta en los concursos previos de tras
lado—Traslado de don Rafael Montesinos 
Petit.—Oposición restringida.

Secretarías de segunda categoría f
Alcira.—Defunción de don Juan Cal- 

maestra Muñoz. — Concurso de ascenso 
entre Secretarios de la tercera categoría 
por antigüedad de servicios efectivos en la 
misma.

Cuenca, o la que resulte desierta en 
ios concursos previos de traslado.—Exce
dencia de don Manuel Muñoz Moreno.— 
Oposición restringida.

Madrid, 29 de julio de 1950.—El Sub
secretario, I, de Arceneguh

Convocando a concurso de traslación una 
plaza de Secretario de Sala vacante en 
el Tribunal Supremo.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo primero del artículo 26 del 
Decreto dé 26 ae diciembre de 1947, dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año, y de conformidad 
con lo que establece el párrafo prime
ro del artículo 25, se anuncia a concur
so de traslado la provisión ae la plaza 
de Secretario de la Administración de 
Justicia de la segunda categoría, va
cante en la Sala segunda del Tribunal 
Supremo por fallecimiento de don An
tonio Tomás Pro Sánchez, que la senda.

Poarán tomar parte en este concur
so los Secretarios de la Administración 
de Justicia de la expresada categoría 
que hayan optado por el sistema de re
tribución mediante sueldo y gratificación 
fija sobre el mismo, a  tenor de lo pie-



B . O. del E . —N úm . 229 17 agosto 1950 3613

venido en l a  disposición transitoria sép
tima qoI citado Decreto.

Las solicitudes de ios aspirantes, di
rigidas a la Dirección G eneral de Ju s
ticia, conforme a lo que se establece 
en el párrafo  segundo del artículo 26 
del Decreto mencionado, deberán tener 
en trada  en el Registro G eneral del Mi
nisterio dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en e] 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Las 
instancias recibidas fuera del plazo que 
se señala no se tendrán  en cuenta al 
instru irse  el expediente para  la. reso
lución del concurso.

Madrid, ó d<* agosto de 1950.—El Direc
tor general de Justicia. M. Mariscal de 
Gante.

Dirección General de Justicia
C o n v o c a n d o  c o n cu rso  pura prov eer  la p laza

d e S ec re ta r io  de la A d m in i s t r a c ió n
de J u s t ic ia  que  se  m e n c io n a .

En cumplim iento de lo que se dispone 
en la Orden de 16 de mayo último y de 
conform idad con lo establecido en el 
párrafo  segur.do del articulo 25 del De
creto do 26 de diciembre de 1947, dicta
do para  la ejecución do la Ley de 8 de 
junio del mismo año, se anuncia a  con
curso la provisión de la plaza de Se
cretario cíe la Sección prim era del T n - 

 bunal Contencioso-adm inistraiivo de Ma
drid. declarada desierta en concurso an
terior.

Podrán tom ar parte en este concurso 
de traslación los Secretarios de la Ad
m inistración de Justic ia  procedentes del 
Secretariado cíe los Tribunales, de las 
categorías tercera a la quinta, cualquie
ra  que fuere Li forma de retribución 
por la que hubieren optado, entendién
dose que el designado para la plaza no 
podrá concursar de nuevo en traslación 
liasta transcurrido un año desde la fe
cha de su nom bram iento, conforme a lo 
prevenido en el numero tercero de la 
O rden de 16 de mayo próximo pasado, y 
p ara  el supuesto de que por fa lta  de so
licitantes hubiera de quedar desierta la 
plaza anunciada, podrán asimismo parti
c ipar en este concurso los Secretarios de 
la  sexta categoría, para  su promoción a 
la quinta, conforme a los turnos estable
cidos en el articulo 21 del expresado De
creto, y de acuerdo con lo prevenido en 
el párrafo  segundo de la precitada O r
den.

Las solicitudes de los aspirantes, dirigi
das a la- Dirección G eneral de Justicia, 
conform e a lo que preceptúa el párrafo  
segundo del articulo 26 del referido De
creto. deberán tener en trad a  en el Re
gistro general del M inisterio, den tro  del 
plazo de quince dias naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO. Las instancias recibidas 
fuera  del plazo que se señala no se ten
d rán  en cuenta al instruirse los expe
dientes para  la resolución del concurso.

Madrid, 5 de agosto de 1950.—El Di
rector general, Mariscal de Gante.

Dirección General de los Regis
tros y del Notariado

Transcribiendo relación de las Notarías 
vacantes que han correspondido al tu r
no de oposición libre, con posterioridad 
a la convocatoria de oposiciones libres a 
Notarías en el territorio del Ilustre Co
legio Notarial de Valladolid.

Desde la fecha de lá convocatoria para 
oposiciones libres a Notarías, vacantes en 
el territorio del Ilustre Colegio Notarial

de Valladolid, de 12 febrero de 1950, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 del mismo mes y año, 
hasta el día en que term inó el último 
ejercicio de las mismas, han  correspondi
do a este tu rno  do oposición las N ota
rías que a continuación se expresar:

1. Alcañices (vacante por traslación de 
don Jesús M aría Cano H evian—D istrito  
notarial del mismo nombre; y

2. Tudela de Duero (vacante por tra s
lación de don Leopoldo César Stam pa 
Sánchez).—D istrito notarial de Valladolid.

Y debiendo adicionarse las expresadas 
vacantes a las diecinueve anunciadas en 
dicha convocatoria, según se consigna en 
aquélla, y en cumplim iento asimismo de 
lo que dispone el párrafo  segundo del a r 
ticulo 21 del vigente Reglam ento del No
tariado, se pone en conocimiento de los 
señores opositores aprobados dicha ad i
ción, a fin de que puedan anteponerlas, 
intercalarlas o posponerlas a ías que ten 
gan solicitadas, pero sin que de ningún 
modo deban a lte ra r el orden con que lo 
hiciesen, ni in troducir en su prim era so
licitud otras modificaciones.

Los señores opositores aprobados debe
rán  hacer dicha petición m ediante ins
tancia presentada en esta Dirección Ge
neral durante el plazo de diez días n a tu 
rales, siguientes al de i a publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de conformidad con lo que 
dispone el citado párrafo  segundo del a r 
tículo 21 del vigente Reglam ento del No
tariado, debiendo ingresar dichas instan
cias en este Centro directivo antes de las 
catorce horas del día en que finalice el 
plazo, y si dicho dia fuese inhábil se en

tenderá autom áticam ente prorrogado has
ta el primero hábil a la hora indicada.

Madrid, 26 de julio de 1950.—El Direc
tor general, Eduardo López Palop.

MINISTERIO DE H ACIENDA  

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con a rre 
glo al articulo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Julia Fraile González, Victoria Rosel 
Garcia. Josefa Castañuela Gallego, Josefa 
Lora Leal y Ana María Val M ilán del 
Col.-gio de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 16 de agosto de 1950.—Por el 
Jefe de la Sección (ilegible).

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayo

res de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
 PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

 1.ª serie 2 . ª  serie 3.ª serie 4.ª serie 5.ª serie

50938 400.000 Túy. Túy. Túy. Túy. rúy .
19065 200.000 Zaragoza. Zaragoza. La Cor uña. Pamplona. Zaragoza.
41947 100.000 La Cor uña. Murcia. Castellón. Ciudad Real. Villagarcia.
43751 6.000 i C onstantina. C onstantina. C onstantina. C onstantina. C onstantina.
38718 6.000 1Madrid. S. Sebastián. *La Coruña. Granada. Alagón.
10244 6.000 ; M. R íotinto. Barcelona. Santander. Alicante. Zaragoza.
39292 6.000 ¡ Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
49519 6.000 S. Sebastián. S. Sebastián. S. Sebastián. S. Sebastián. S. Sebastián,
21216 6.000 : Sevilla. Bilbao. Barcelona. Málaga. Madrid.
42259 6.000 ! Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla.
46097 6.000 | Ciudad Real. Ciudad Real. C iudad Real Ciudad Real. ,matul Real.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas to d o s  los billetes cuyo núm ero final es el 8. 
El sigu ien te sorteo se celebrará el día 25 de agosto de 1950.
Los billetes serán de 50 pesetas, d ivididos en dvciino^ a 5 pesetas.
Madrid, 16 de agosto de 1950.

Dirección General de Seguros
Haciendo público el nom bramiento de 

don Agustín Pons Rabal de Delegado 
general para España de la Compañía 
Inglesa de Seguros «Caledonian Insu
rance Company», con domicilio en Bar
celona.

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular que la Compañía Inglesa de Se
guros «Caledoniarr Insurance Company», 
con domicilio en Barcelona, vía Laye- 
tana, núm ero 64, ha  nom brado nuevo De
legado general para España a don Agus
tín Pons Rabal.

M adrid, 21 de julio ele 1350. -E l Di
rector general, J. Ruis,

Haciendo público que la Compañía de 
Seguros de Cinematografía  «Asegurado
ra del Film, S. A.» va a ser extinguida.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 123 del Reglam ento de Seguros 
de 1912, se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados en 
particu lar que la Com pañía de Seguros 
do C inem atografía «Aseguradora d e 1 
Film. S. A.», domiciliada, en Barcelona, 
ram bla de C ataluña, número 63, en el 
térm ino de dos meses, a partir  del pre
sente anuncio, va a ser extinguida, p u 
niendo los que se consideren perjudica
dos presentar an te  este Centro las re
clamaciones que estimen oportunas.

Madrid, 21 de julio de 1950.—El Direc
tor general, J. Ruiz.
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M INISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COM ERCIO

Dirección General de Industria
Autorizando a «Electro, de Araxes S. A .»

la instalación de la línea eléctrica que
se cita.

Visto ei expediente incoado en la De
legación de Industria de Guipúzcoa a 
instancia de «Electra de Araxes S. A.», 
dom iciliada en Villafranea de Orio, en 
solicitud de autorización para instalar 
una linea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta D irección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Araxes, S. A.», 
de Villafranca de Orio, la instalación de 
una linea eléctrica a 30.000 voltios, para 
600 KVA. que, con un recorrido de 1.550 
metros, arrancando en otra de la misma 
empresa, terminará en la estación de 
transform ación de la industria de «Elec
trom ecánicas Indar», todo ello en el tér
m ino municipal de Beasaín (Guipúzcoa).

Esta autorización se otorga de a c u c i o  
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con  las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha sera 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de ia presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2a La instalación de la linea se eje* 
cutara de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tram itación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruccio
nes de carácter general y Reglam entos 
aprobados por Orden ministerial en 23 
de febrero de 1949.

3a La Delegación de Industria de G ui
púzcoa com probará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
lós Reglamentos que rigen ios servicies 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las com probaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4a El peticionario dará cuenta a ia 
Delegación de Industria de Guipúzcoa de 
la terminación de las obras, para su re
conocim iento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización, en la que se 
hará constar el cumplimiento, por parte 
de aquél, de las condiciones especiales y 
demá>. disposiciones legales.

5a La Administración dejará sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
2nom ento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiicones impuestas o 
p or inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los docum entos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1950.—Ei Direc

tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.

Autorizándola Energía Eléctrica de Mija
res. S. A., la instalación de la linea

eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en ia De
legación de Industria de Teruel, a ins
tancia de Energía Eléctrica de M ija
res, S. A., domiciliada en Valencia, pla
za dei Marqués de Estella, núm. 3, en 
solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica y cumpiidos los trá
mites reglamentarias ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Energía Eléctrica de Mi
jares, S. A., de Teruel, ia instalación de 
una línea eléctrica a 6.000 voltios, que 
con un recorrido de 7.700 m. arrancando 
de otra (propiedad de la misma empre
sa) en Fuentes de Rubielos '.provincia de 
Teruel), enlaza con otra en Cortes de 
Arenoso (provincia de Castellón).

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviem bre.de 1939 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mism o año 
y las especiales siguientes:

IA El plazo de puesta en marcha será 
de des meses, contados a partir de la 
fecha de publicación ae la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2a La instalación de la linea se eje
cutará de a-cuereo con las característi
cas generales consignadas en el proyec
to que lia servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptar
se en toaos sus detalles constructivos a 
las Instrucciones de carácter general y 
Reglam entos aprobados por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria, de T e 
ruel com probará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones ae los 
Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una vez terminadas és
ta?, las com probaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplim iento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación ccn la segundan pú
blica, en ia forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Teruel de ia 
terminación de las obras para su reco
nocim iento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización ae funciona
miento, en la que se liará constar el cum 
plimiento, por parte de aquél, de las con
diciones especiales y dem ás disposicio
nes legales, quedando con posterioridad 
obligado a solicitar ae la Delegación 
Técnica Especial de Regulación y Dis
tribución de Energía Eléctrica, la pres
tación del servicio, acom pañando a la 
solicitud una copia dei acta m enciona
da. La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las ais- 
ponibilidades de energía del momento.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se com pruebe el incum 
plimiento de las condiciones impuestas 
o  por inexactas declaraciones en los aa- 
tos que deben figurar en los docum entos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta, de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de febrero ae 1949.

6.a Los elem entes de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 10 de ju lio de 1950.—El D i

rector general, A lejañaro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Teruel.

Autorizando a « Eléctrica Castellana, So
ciedad Anónima» la instalación de la 
linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Madrid, a ins
tancia de «Eléctrica Castellana, S. A.», 
domiciliada en Madrid, plaza de la Leal
tad, núm. 3, en solicitud de autorización 
para instalar una linea eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta D irección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de ia misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica Castellana, S o
ciedad Anónim a», de Madrid, la insta
lación de una linea eléctrica a 15.000 vol
tios que, con un recorrido de 12.890 me
tros, arrancando de otra de la misma 

Sociedad de Ciempozuelos (M adrid», ter
mina en otra, igualmente de la misma 
entidad, en Casa de los Conejos (Toledo», 
derivando en la mitad de su recorrido 
con un corlo ramal para el nuevo pueblo 
de Seseña (Toledo».

Esta autorización se otorga de Acu-rdo 
con la Ley de 24 do noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima di* la Orden m inis
terial de 12 de septiembre del mism o 
año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2a La instalación de la linea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tram itación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamento> 
aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

3a Las Delegaciones de Industria de 
Madrid y Toledo comprobarán si en el 
detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglam entes que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando, 
durante las obras de instalación y una 
vez terminadas éstas, las com probacio
nes necesarias por lo que afecta a su cum
plim iento y al de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en relación 
con ia seguridad pública, en la form a es
pecificada en las disposiciones vigentes.

4A El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de M adrid v 
Toledo de la term inación de las obras, 
para su reconocim iento definitivo y le
vantamiento de* acta de autorización de 
funcionam iento, en la que se liará cons
tar >1 cumplimiento, per parte de aquél, 
de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se compruebe el incum 
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los docum entos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de ia Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la de 23 de febrero de 1949.

6A Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1950. -E . D irec

tor general, Alejandro Suárez. •

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid y de Toledo.

Autorizando a Cíntrales Eléctricas Nava
rro, S. A., la instalación de una línea 
eléctrica y estación de transformación 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Albacete, a ins
tancia de Centrales Eléctricas Navarro,
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S. A., domiciliada en Madrid, calle del 
Marqués del Riscal, número 9, en soli
citud cic autorización para instalar una 
linea eléctrica y estación de transforma
ción. y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección General de Inaustria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

A11 loiv/,ar a Centrales Eléctricas Na
varro. S. A., de Madrid, la instalación 
de  una línea eléctrica a 15.000 V. que, 
con un recorrido de 5.093 km., arracando 
en el centro de Minaya ‘provincia de 
Albacete;, propiedad de la misma em
presa y terminará en> la estación de 
transformación de 10 KVA.. que se ins
talará en Casas de Roldan «.provincia 
de Cuenca , para servicio de este po- 
blaao.

Esta autorización .se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
d a s  en la norma undécima de la Orden, 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

l.-1 El plazo de puesta en marcha se
ra ae seis meses, contados a. partir de 
Ja fecha de publicación, de 1a. presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2A La instalación de la línea y esta
ción de transformación se ejecutará de 
acuerdo con las características genera
les consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la- tramitación del ex
pediente. debienao adaptarse en lodos 
sus detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Al
bacete y Cuenca comprobarán si en el
netalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando, 
durante las obras de instalación y una 
vez terminadas éstas, las comprobacio
nes necesarias per lo que afecta .a su 
cumplimiento y al de las condiciones es
peciales de esta resolución y en relación 
con la segundad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vigen
tes.

4.a El peticionario dará cuenta a las
Delegaciones de Industria de Albacete 
y Cuenca de la terminación de las obras 
para su reconocimiento definitivo y le
vantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará cons
tar el cumplimiento, por parte de aquél, 
de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales.

o.* La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Las elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dias guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de las Delegaciones de.

•Industria de Albacete y Cuenca.

instalar un centro de transformación y 
red de distribución en Almadénejos, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección, correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a 
Electra Feba, S. A., de Madrid, la insta
lación de un centro de transformación en 
A lina denejos de 75 KVA. (30.000 '5.000 V.) 
y 2o KVA. (5.000/220/127) y red de dis
tribución a 220/127 V. en dicho pueblo.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
con. las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1A El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2a La instalación de la red de distri
bución. y centro de transformación se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyect-o que 
ha servido de baso a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus .detalles constructivos a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 30.000/5.000 voltios, 
en atención a que el centro de transfor
mación proyectado ha de conectarse con. 
instalaciones en funcionamiento a esta 
tensión.

4.*' La Delegación de Industria de Ciu
dad Real comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez terminados 
éstas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú- 
blca, en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la De
legación de Industria de Ciudad Real de 
la terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, en 
la que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, do las condiciones es
peciales y demás disposiciones legales.

6/ La Administración dejará sin efecto 
la presente autorización en cualquier mo
mento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por 
inexactas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949.

7a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1S50.—El Direc

tor general Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Ciudad Real.

Autorizar a «Eléctrica de Cazulas, So
ciedad Anónima», de Granada, la insta
lación de una línea eléctrica de doblo 
circuito a 33.000 vcltics ‘para 2.100KVA), 
que con un recorrido de 7.345 m. arran- 
canco en la central ae Cazulas (río Ver
de, termino de Otivar). tendrá su fin en 
la línea de Chillar a Santa Isabel.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre do 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y a las especiales siguientes:

1.a El plaza d,e puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la»; 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL, 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debienüo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada, la. utilización de 
la tensión nominal de 33.000 voltios en 
atención a que la línea proyectada ha 
de conectarse con otra en funcionamien
to, a esta tensión.

4a La Delegación de Industria de 
Granada comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones d e . 
los ” Reglamentos que rigen los servicios - 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

6.s El peticionario aará cuenta a. la 
Delegación d? Industria de Granada da 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el cum
plimiento, por parte de aquél, de las con
diciones especiales y aemás disposiciones 
legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
memento en qtw *e compruebe el incum
plimiento de las .rendiciones impuestas 
o por inexacta declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 

| a que se refieren las normas segunda y' 
quinta de la Orden ministerial de 12 de'

* septiembre de 1939 y preceptos estable»
¡ cidos en la del 23 de febrero de 1949.
| 7.a Los elementes de la instalación
j proyectada serán de procedencia nació- 
1 nal
\ Dios guarde a V. S. muchos años.
I Madrid. 13 de julio de 1950.—El Direc-
1 tor general Alejandro Suárez.

i Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da 
. Industria de Granada. »

Autorizando a Electra Feba, S . A., la ins
talación de un centro de transforma
ción y red de distribución que se citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Ciudad Real a 
instancia de Electra Feba, S. A., domici
liada en Madrid, calle del Barquillo, nú
mero 1, en solicitud de autorización para

Autorizando a «Eléctrica de Cazulas, So
ciedad Anónima», la instalación de la 
línea eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Granada a in**- 
< tancia de «Eléctrica de Cazulas, Socie- 
; dad Anónima», domiciliaaa en Almuñé- 
; car, paseo del Altillo, en solicitud de au.- 
j torización para instalar una línea eiéc- 
j trica, y cumplidos los trámites reglarnen- 
i tarios ordenadas en las disposiciones vi- 
\ gentes,
; Esta Dirección General de Industria, a 
I propuesta de la Sección correspondiente 
¡ de la misma, ha resuelto;

Autorizando a «Compañía de Riegos de 
 Levante», la instalación de la línea
 eléctrica que se cita.

Visto el expediente,incoado en la Dele-. 
: gación de Industria ae Alicante, a ins

tancia de la «Compañía de Riegos de Le- 
s vante», domiciliada en Alicante, calle 
i de Calderón de la Barcar núm. 16, en so

licitud de autorización para instalar una
• linea de transporte de energía eléctrica, 

a 66.000 voltios, desde San Vicente do
: Raspeig hasta Alcoy, y cumplidos los trá- 
: mi tes reglamentarios ordenados en la9
• disposiciones vigentes,

Ésta Dirección General de Industria, a 
< propuesta de la Sección correspondiendo 
| de la misma, ha resuelto: 
i Autorizar a «Compañía de Riegos do
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Levante», de Alicante, la instalación de 
una línea a 66.000 voltios, entre San Vi
cente de Raspeig y la subestación prin
cipal de Hidroeléctrica Española de A'- 
coy, para seccionamiento de sus líneas 
a 66 KV. La línea será trifásica, a 50 pe
ríodos, y estará compuesta por un cir
cuito de tres conductores Aldrey, de 
93,3 milímetros cuadrados de sección, y 
tina longitud de 34.880 metros.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

. 1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse con todos 
sus detalles a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 
1949.

3.a La autorización de esta linea es 
provisional, quedando obligada la «Com
pañía de Riegos de Levante» a ampliarla 
o a sustituirla por otra de mayor tensión, 
qn el caso de que se estimase por esta 
Dirección de interés para los enlaces y 
conexiones de la zona.

4.a La Delegación de Industria de 
Alicante comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento, y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.
. 5.a El peticionario dará cuenta a la 

Delegación de Industria de Alicante de 
la terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to, por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización %n cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y  
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 'de
Industria de Alicante.

Resolución de expedientes de las  
entidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por «Electro- 
Válvula, S. A.», solicitando autorización 
para la ampliación de industria de fabri
cación de lámparas de incandescencia 
para fabricar fluorescentes;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones ‘ reglamentarias, estando la in
dustria comprendida en el grupo 2.° b) 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General, a   propuesta  
de la Sección correspondiente de la m is
ma, ha  resuelto: A utorizar a  «Electro- 
Válvula, S. A.», la am pliación solicitada 
con arreglo a  las condiciones generales 
fijadas en la norm a undécim a de la O r
den m inisterial de 12 de septiem bre de 
1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de doce meses, contados a  p a rtir  de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
im portación de m aquinaria y prim eras 
m aterias, que deberá solicitarse en la 
forma acostum brada, acom pañada de cer
tificación de la Delegación de Industria, 
para extender la cual deberá justificarse 
an te  ía misma la imposibilidad de a d 
quirirlas en el m ercado nacional.

3.a La A dm inistración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el m em ento que se de
m uestre el incum plim iento de las condi
ciones im puestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda y quinta, am bas inclusive, 
de la citada O rden m inisterial.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1950.—El D irec

to r general de Industria, Alejandro Suá
rez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por «Ibéri
ca Aga, S. A.», solicitando am pliar su 
industria de oxigeno y acetileno disuelto 
con una p lan ta  de obtención de oxígeno 
de 30 m. c. de producción horaria,

E sta Dirección G eneral, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha  resuelto:

Autorizar a  «Ibérica Aga, S. A.», para 
la am pliación de su industria de oxigeno 
y acetileno disuelto con una p lan ta  de 
obtención de oxígeno de 30 m. c. de pro
ducción horaria, de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en ia norm a 
undécim a de la Orden m inisterial de 12 
de sptiem bre de 1939 y con las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marchah se
rá de dieciocho meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique esta resolución o co
pia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y rela
ción valorada de la maquinaria a que se 
contrae esta resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Cádiz, para que por la 
misma se compruebe que responde a las 
características que figuran en el permi
so de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualesquiera declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

5.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía

eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tram itación establecida.

Dios guardo a V. S. m uchos años.
M adrid, 22 de julio de 1950.—El Direc

to r general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria  de Cádiz.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por «Plu
ma, S. A.», solicitando autorización para 
una industria de fabricación de lám paras 
fluorescentes :

R esultando que en la tram itación del 
expediente se han  cumplido las disposi
ciones reglam entarias, estando la indus
tria  incluida en oi grupo 2.° b) de la O r
den m inisterial de 12 de septiem bre de 
1939,

Esta Dirección G eneral, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto: A utorizar a «Fiuma, S. A.», 
para  la fabricación de lám paras fluores
centes con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norm a undécim a de 
la citada O rd^n m inisterial y a las espe
ciales siguientes:

1.;i El pia/.o de puesta en m archa será 
de doce meses, a p a rtir  do la publica
ción de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.:1 Esta autorización queda supedita
da a la previa aprobación por esta Di
rección G eneral de la escritura do cons
titución de la Sociedad, que deberá cum 
plir los requisitos de ia Ley de O rdena
ción y Defensa de la Industria  de 24 de 
noviembre de 1939 y asimismo de los con
tratos que sobre colaboración ex tran jera  
se establezcan, a cuyo efecto deberán ser 
presentados los documentos pertinentes 
en plazo máximo de seis meses.

3.a Esta autorización es independiente 
de la de im portación de m aquinaria o 
prim eras m aterias, que deberá solicitarse 
en la form a acostum brada, acom pañada 
de certificación de la Delegación de In 
dustria, para extender la cual deberá jus
tificarse an te  la mism a la imposibilidad 
de adquisición de m aquinaria nacional.

4.:i La A dm inistración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el m om ento que se de
m uestre o compruebe el incum plim iento 
de las condiciones im puestas, o por la 
declaración maliciosa o inexacta de los 
datos que deben figurar en las in s tan 
cias y documentos a  que se refieren las 
norm as segunda y quinta, am bas inclusi
ve, de la citada Orden m inisterial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 22 de julio de 1950.—El Di

rector general de Industria , Alejandro 
Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria  de Burgos.

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

Rectificación a la Circular número 752, 
en la que se dictaban normas para la 
distribución y elaboración de harina y  
pan procedentes de cereales panificables 
de cupo ordinario.

En la Circular que se cita de esta Co
misaría General, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 226. 
fecha 14 de agosto de 1950, aparece el 
error que a continuación se indica (pá
gina 3568, columna 3.*1, línea 25):

Dice: ...contener, como máximo, el
5 por 100 de ...

Debe decir: ...contener, como máximo 
el 15 por 100 de ...
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)
Circular por la que se hace público la 

expedición de los libramientos que se 
mencionan.

Desde el 10 de julio pasado al día de ¡ 
hoy se ha dado salida con destino a la j  
Ordenación Central de Pagos (Sección de 
Presidencia y Educación Nacional), a las 
órdenes dispuestas por la Subsecretaría 
y D irecciones Generales para la expedi
ción de los libramientos que a continua
ción se m encionan:

D I A  10
Indice núm. 387 — Castellón: Nóminas 

de remuneraciones a Centros de enseñan- 
2a privada, 9.666,67 pesetas.

M urcia: Nóm ina de personal no esca- 
lafonado. 200.

Indice núm. 388.—Salam anca: Subven
ción para construcción de una Escuela 
graduada, 48.000.

Indice núm . 389.— Zam ora: Colonias es
colares, 7.000.

Burgos: Idem, 20.000.
Barcelona: Idem, 34.000.
Avila: Idem, 17.000.
B adajoz: Idem, 10.000.
M urcia: Idem, 169.000.
M álaga. Idem, 38.000.
Alicante: Idem, 18.000.
M álaga: Idem, 10.000.
Alm ería: Idem, 22.000.
M adrid: Idem  a Centros privados, pe

setas 416.000.
G ranada: Idem. 20.000.
Guadalajara: Idem, 55 000.
Jaén: Idem, 22.000.
Cuenca: Idem, 17.000.
La Coruña: Idem. 35.000.
Falencia: Idem, 24.000.
Vallado!id: Idem, 28.000.
Zaragoza: Idem, 50.000.
Lérida: Idem, 20.000.
Córdoba: Idem, 27.000.
San Sebastián: Idem, 50.000.
Las Palm as: Idem, 10.000.
Castellón: Idem, 60.000.
Ciudad Real: Idem, 20.000.
O viedo: Idem. 57.000.
Santander: Idem, 38 000.
T oledo: Idern, 20.000.
Teruel: Idem, 30.000.
Sevilla: Idem, 62.000.
Cádiz: Idem, 36 000.
Pontevedra: Idem. 18.000 
Segovia: Idem, 7.000.
Vizcaya: Idem, 5.000.
M adrid: Idem a Centros oficiales, pese

tas 968.000.
Orense: Para Colonias escolares de Cen

tros de la provincia, 42.000.
Alava: Para. Com edores escolares de 

Ceñiros de lo provincia, 50.000.
Albacete: Para ídein id., 2.000.
Alicante: Para idem id., 57.000.
Almería: Para ídem id., 49.000.
Avila: Para ídem id.. 25.000.
Badajoz Para ídem id., 49.000.
Baleares: Para idem id.. 3.500. 
Barcelona: Para ídem id., 82.000. 
Burgos: Para ídem id., 35.000.
Cáceres: Para ídem id.. 24.000.
Cádiz: Para ídem id., 89.000.
Castellón: Para ídem id., 44.000.
Ciudad R eal: Para ídem id.. 38.000. 
Córdoba: Para ídem id., 52.000.
La Coruña: Para ídem id., 214.500. 
Cuenca: Para ídem id., 24.000.
G ranada: Para ídem id., 85.000. 
G uadalajara: Para ídem id., 131.500. 
G uim izcoa: Para ídem id., 122.000. 
Huelya: Para ídem id., 71.000.
Huesca: Para ídem id., 27.000.
Jaén: Para ídem id., 56.000.
Las Palm as: Para idem id., 5.000. '

León: Para ídem id.. 22.000.
L érida : Para ídem id., 10.000.
Lcgroño: Para ídem id., 64.000.
Lugo: Para ídem id., 23.000.
M adrid: Para ídem id. de los Centros 

oficiales, 1.336.000; de los privados, pe
setas 450.000.

M álaga: Para ídem id., 102.000.
M urcia: Para ídem id., 135.000.

I Navarra: Para ídem id., 8.000.
I Orense: Para ídem id., 37.000.

Oviedo: Para ídem id., 22.000.
Falencia: Para ídem id., 10.000. 

í Pontevedra: Paia ídem id., 109.000.
! Salamanca: Para ídem id., 15.000.
i Santander: Para ídem id.. 111.000.
¡ Santa Cruz de T enerife: Para idem

ídem, 5.000.
Segovia: Para ídem id., 21.000.
Sevilla: Para ídem id., 198.500.
T em e!: Para ídem id., 26.000.
Toledo: Para ídem id., 26.000.
Valencia: Para ídem id., 86.000. 
Valladolid: Para ídem id , 86.000. 
Vizcaya: Para ídem id., 32.000.
Zam ora: Para Idem id., 7.000.
Zaragoza: Para idem  id., 208.000.

D I A  11
Indice núm. 390. — Universidad de La 

Laguna, 150.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, id., pe

setas 15.000.
M adrid: Junta Nacional de Educación 

Física Universitaria, 135.000.
Barcelona: Universidad. 20.000.
M adrid: Universidad, 30.000.
La Coruña: Universidad de Santiago,

20.000 pesetas.
Valencia: Universidad, 25.000.
Santa Cruz de Tenerife: Universidad 

de La Laguna, 10.000. Idem, 12.000. Idem,
42.000. Idem, 20.000.

Valladolid: Concesionario del servicio 
de automóvil pntre Valladolid y el Archi
vo de Simancas, 35.000.

Santa Cruz de T enerife: Universidad 
de La Laguna: 11.000.

Barcelona: Universidad, 20.000.
M adrid: Idem, 10.000.
Oviedo: Idem, 12.500.
La Coruña: Universidad de Santiago, 

12.500.
Zaragoza: Universidad, 12.500.
Santa Cruz de Tenerife: Universidad 

de La Laguna: 10.000.
Barcelona: Residencia de Estudiantes 

Universitarios de PP. Teatinos, 10.000.
M adrid: Obras en el Ateneo. 406.690,66. 

Idem  para los edificios de los Altos del 
H ipódromo, 149.500,08.

Indice núm. 391.— M adrid: G ratifica
ciones al personal de la D irección Gene
ral de Archivos y Bibliotecas, 2.999,99.

Zam ora: Carestía de vida de los fun 
cionarios del Cuereo de Archivos, Biblio
tecas y Museos, 1.500.

M adrid: Archivo del Ministerio, 1.560. 
f Archivos de Gobernación, Educación Na

cional y de Delegación de Hacienda, 3.540. 
Valencia : Universidad, 90.000.
La Coruña: Idem de Santiago, 60.000. 
Oviedo: Idem, 70.000.
M urcia: Idem, 55.000.
M adrid: Idem. 140.000.
Santa Cruz de T enerife: Idem de La 

, Laguna, 50.000.
Barcelona: Idem, 105.000.
Zaragoza: Idem, 85.000.

D I  A 1 2
hidice núm. 392.— Córdoba: Nómina de 

Maestros sustitutos, 5.060.
Sevilla: Idem  id., 1.600.
Alava: Idem id., 600.
G erona: Idem  id., 4.280.
M adrid: Idem  id., 11.760.
Huesca: Idem  id., 8.500.
G ranada: Idem  id., 19.040.
La Coruña: dem id., 6.400.
Cuenca: Idem  id., 1.940.
Valencia: Becas de alum nos de Játiva, 

1.350 pesetas.
Valladolid: Idem id., 350.

M álaga: Rem uneraciones especiales a 
Centros de enseñanza primaria, 9.166,66.

Jerez do la Frontera: Escuela graduada 
de Párvulos, 1.000.

Zaragoza: Grupo escolar Joaquín Costa, 
niñas. 1.250.

Madrid: Carestía de vida a funciona
rios del Cuerno de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, 7.999,98. Tribunal de oposicio
nes a cátedras de Arqueología y Numis
mática, 11.931,25. Idem id., 18.000.

Cáceres: Inspección Provincial de En
señanza Primaria. 4.275.

Ciudad Real: Idem id., 4.275.
Cuenca: Idem id., 3.562.50.
Teruel: Idem id., 3.562.50.
Gerona: Idem id., 3.562,50.
Taigo: Atrasos de varios Maestros, pe

setas 1.213,62.
Sevilla: Inspección Provincial de En

señanza Primaria, 6.412,50.
Indice núm. 393.—M urcia : Para obras 

en el Conservatorio, 24.439,22.
.Indice núm. 394.—Bilbao: Banco de Viz

caya, 149.412,97.
Cuenca: Industrial doña Apolonia Pé

rez, 13.247,50.
Indice núm. 395. — Cáceres: Inspección 

Provincial de Enseñanza Primaria, 1.080.
Ciudad Real: Idem id., 1.080.
Cuenca: Idem  id., 900.
Teruel: Idem id., 900.
Sevilla: Idem id., 1.620.
G erona: Idem id.. 900.
Castellón: Idem id., 712.
M adrid: Secretariado de la Obra de 

Cocperación Sacerdotal Hispano Am erica
na, 60.000.

Valencia: Centro de Enseñanza Media 
del Hogar de Estudios Femeninos de B a
rría na. 5.000.

Alava: Colegio del Sagrado Corazón,
1.000 pesetas.

Pontevedra: Subvenciones a Centros,
6.000 pesetas.

Cádiz: Idem id., 11.000.
Córdoba: Idem id., 19.000.
Cuenca: Idem id., 19.000.
La Coruña: ídem  id., 28.000.
Jaén: Idem id., 16.000.
Lugo: Idem id., 19.000.
M adrid: Idem id., 33.000.
M urcia: Idem id., 10.000.
Cáceres: Para obras en el M onasterio 

de Yuste, 229.904,20.
Madrid:. Para ídem en el Instituto de 

Enseñanza Media «Ram iro de Maeztu». 
33.552,14 pesetas.

Oviedo: Subvenciones a Centros de En
señanza Media, 14.000.

Pam plona: Idem id.. 10.000.
Pontevedra: ídem  id., 6.000.
Salamanca: Idem id., 8.000.
Santander: Idem id., 6.000.
Segovia: Idem id.. 2.000.
Sevilla: Idem id., 26.000.
Tarragona: Idem id., 1.000.
Toledo: Idem  id., 1.000.
Valladolid: Idem id., 4.000.
Zam ora: Idem id., 3.000.
Zaragoza: Idem  id., 2.000.
M adrid: Instituto «Cardenal Cisnero¿p>.

3.000 Idem id.. 5.000.
M urcia: Orquesta Sinfónica, 20.000.
M adrid: Instituto «Cardenal Cisneros».

5.000. Idem id., 8.000.
C órdoba: Grupo escolar «Luisa Cente

no», 2.000.
M adrid: Escuela del Magisterio, mascu

lino, 2.000.

D I A  13
Indice núm. 396.— T oled o : Dietas. 500.
Logroño: Plus d$ carestía de vida a  

funcionarios del Cuerpo de Archiveros, 
1.500 pesetas.

M adrid: Arquitecto don Claudio Díaz, 
150. Idem señor Alcalá, 1.100. Idem  señor 
Iribas, 375. Idem señor Muro, 1.400. Idem 
ídem, 787,50.

Logroño: Inspección Provincial de Ense
ñanza Primaria, 2.850.

Índice núm. 397.—Logroño: Inspección 
provincial de Enseñanza Primaria, 72Q.
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Toledo: Idem id., 1.260. Idem Inspector 
Maestro, 180.

Córdoba: Subvenciones a Centros de 
Enseñanza Profesional, 3.008.

La Coruña: Idem'id., 79.000.
Lugo: Idem id., 10.500.
Madrid: Aparejador señor Alcalá, pe

setas 2.267,70. Idem señor Muro (Arqui
tecto), 1.734,90. Arquitecto señor Iribas, 
2.724.70. Idem señor Díaz, 32,70. Idem se
ñor Muro. 655,20.

D IA  14
Indice número 398.—Cádiz: Inspector 

provincial de Enseñanza Primaria, 1.400.
Madrid: Escuela de Bellas Artes, 2.500.
Burgos: Escuela del Hogar de Aranda 

de Duero, 4.500.
Gerona: Maternal de la graduada.aneja 

a la del Magisterio. 6.000. Escuela de Be
llas Artes, 2.250.

Sevilla: Escuela del Magisterio, feme
nina. 3.000.

Málaga: Maternal del grupo «San Joa
quín», 4.000.

Madrid: Escuela de Ingenieros de Mon
tes. 195.000.

Melilla: Escuela de Artes y Oficios, 
7.500 pesetas.

Santander: Patronato de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, 31.000.

Zaragoza: Orquesta Sinfónica, 5.000.
Zamora: Asociación Zamorana de Be

llas Artes, 4.000.
Vizcaya: Subvención a Centros Artísti

cos, 7.000.
Valencia: Idem id., 16.000.
Tarragona: Idem id.. 1.500.
Toledo: Idem id., 1.500.
Segovia: Idem id., 9.000.
Santa Cruz de Tenerife: Rondalla Sa- 

binosa, 1.000.
Santander: Sociedad Coral de Torrela- 

vega, 1.000.
Pontevedra: Subvención a Centros ar

tísticos, 4.000.
Palma de Mallorca: Idem id., 20.000.
Murcia: Idem id., 7.500.
Málaga: Orquesta Sinfónica, 2.000.
Lugo: Subvención a Centros artísticos,

8.000 pesetas.
Logroño: Idem id., 2.500.
Lérida: Círculo de Bellas Artes, 2.000.
Las Palmas: Subvención a Centros ar

tísticos, 19.000.
Huelva: Orquesta clásica, 1.500.
Guipúzcoa: Escolanía «Felipe Gorriti»,

1.000 pesetas.
La Coruña: Subvención a Centros artís

ticos, 43.000.
Castellón de la Plana: Idem id., 3.000.
Cádiz: Idem id., 3.000.
Burgos: Idem id., 2.000.
Baleares: Orquesta Sinfónica de Mahón,

1.000 pesetas.
Barcelona: Subvención a Centros artís

ticos, 12.000.
Badajoz: Filarmónica de Olivenza, 500.
Oviedo: Segundo Congreso de la Comi

sión Asturiana, 2.000.
Madrid: Subvenóión a Centros de En

señanzas Artísticas, 38.500.
Alicante: Casino de Elche, 3.000.
Valencia: Subvención a Centros de En

señanzas Artísticas, 43.000.
Zaragoza: Idem id., 6.000.
Valladolid: Colegio de la Inmaculada 

de los Hermanos Maristas, 3.000.
Teruel: Academia Cultural Recreativa,

2.000 pesetas.
Sevilla: Subvención a Centros de En

señanza Primaria, 8.000.
Santander: Damas Protectoras del

Obrero, 1.000.
Santa Cruz de Tenerife: Servicios Cul

turales, de la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria, 2.000.

Pontevedra: Subvención a Centros de 
Enseñanza Primaria, 40J500.

Orense: Idem id., 4.500.
Navarra: Escuelas de Misioneros de 

Cristo, 500.
Murcia: Subvención a Centre» de En

señanza Primarla, 9.000.

Madrid: Idem id., 46.000,
Lugo: Idem id., 5.500.
Huelva: Escuela nocturna parroquial 

de San Juan Bautista, 500.
Granada: Escuela de Catcquesis de

Acción Católica, 2.000.
La Coruña: Subvención a Centros de 

Enseñanza Primaria, 53.000.
Córdoba: Idem id., 3.500.
Cáceres: Escuela de Catcquesis parro

quial de Santa Catalina, 500.
Vizcaya: Catcquesis de las Religiosas 

de María Repaiadora, 1.000.
Madrid: Escuela de Artes y Oficios, 

10.000,
Alicante: Oatequesis parroquial de

Planes, 1.000.
Barcelona: Patronato de Formación

Profesional, 250.000.
Oviedo: Idem id., 125.000.
Bilbao: Idem id.; 250.000.
Barcelona: Idem de Vich, 75.000.
Toledo: Centros Obreros de las Damas 

Catequistas, 5.000.
Valencia: Subvención a Centros de

Enseñanza Profesional, 3.000.
Valladolid: Escuelas nocturnas, de la 

Parroquial de Santa María Magdalena,
2.000.

Zaragoza: Subvención a Centros de En
señanza Profesional, 16.500.

Pontevedra: Idem id., 14.000.
Teruel: Academia Nocturna de Acción 

Católica, 2.500.
Sevilla: Subvención a Centros de Ense

ñanza Profesional, 5.500.
Salamanca: ídem id., 4.500.
Orense: Idem id., 500.
Oviedo: Escuelas Nocturnas del Hogar 

de San Ignacio, 1.000.
Murcia: Subvención a Centros de En

señanza Profesional, 17.000.
Jaén: Idem id., 500.
Madrid: Idem, id., 72.000.
Huelva: Idem id., 5.000.
Granada: Ictem id, 1.000.
Badajoz: Idem id.: 1.500.
Barcelona: Idem id., 5.000.
Ciudad Real: Idem id. 500.
Valencia: Colegio Mayor del Beato 

Juan de Ribera, de Burjasot, 30.000.
Zaragoza: Universidad, 13.000.
Valencia: Idem, 13.000.
La Coruña: Idem de Santiago, 13.000*
Oviedo: Idem, 10.00b.
Murcia: Idem, 11.000.
Madrid: Idem, 52.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La La

guna, 5.000.
Barcelona: Idem, 25.000.
Oviedo: Idem, 40.000.
Madrid: Idem, 86.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La 

Laguna, 29.000.
Valencia: Idem, 32.000.
La Coruña: Idem de Santiago, 32.000.
Murcia: Idem, 32.000.
Zaragoza: Idem, 51.000.
Barcelona: Idem, 51.000 y 41.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La 

Laguna, 17.000.
Murcia: dem, 17.000.
Oviedo: Idem, 29.000.
La Coruña: Idem de Santiago, 29.000.
Valencia: Idem, 29.000.
Zaragoza: Idem, 29.000.
Madrid: Idem, 53.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La 

Laguna, 8.000.
Madrid: Idem, 10.000.
Murcia: Idem, 8.000..
Barcelona: Idem, 10.000.
Oviedo: Idem, 8.000.
La Coruña: Idem de Santiago, 8.000.
Valencia: Idem, 8.000.
Zaragoza: Idem, 8.000.
Madrid: Escuela de Bellas Artes, 8.000,
Alava: Inspección Provincial de Ense

ñanza Primaria, 540.
índice número 399.—Vizcaya: Maestros 

sustitutos, 8.240.
Guadalajara: Idem id., 5.820.
Zaragoza: Idem id., 3.040.
Córdoba; Idem id., 3.800,

Cartagena: Becas de la Escuela de Ca
pataces Facultativos de Minas, 500.

Valencia: Remuneraciones especiales,
1.000.

Madrid: Curso permanente de «Dibujo», 
499,98.

Guadalajara: Inspección de Enseñanza 
Primaria, 6.500.

Jaén: Escuela del Magisterio (masculi
na), 6.000.

Alava: Inspección Provincial de Ense
ñanza Primaria, 2.137,50.

Castellón' 2.850.
Cádiz: Idem, 3.562.50.
Indice número 400.—Barcelona: Sub

vención al Ayuntamiento para construí 
ción de Escuelas, 120.000.

Valencia: Idem id., 15.000.

DIA 15
Indice número 401.—Málaga: Escuela 

del Magisterio femenino, 8.500.
Segovia: Inspección Provincial de En

señanza Primaria, 3.562,50.
Madrid: Remuneraciones especiales, de 

la Escuela del Magisterio, femenino, 
1.916,63. Idem id. Inspección General y 
Provincal de Enseñanza P r i m a r í a ,  
8.958,23.

Toledo: Grupo Escolar «Santa Isabel», 
1.250.

León: Maestros sustitutos, 27.100.
Zamora: Idem id., 8.320.
León: Idem id., 25 220.
Zaragoza: Atrasos de Maestros, 410.
Murcia: Idem id.. 713,33. Idem ícL, 76,67.
Guadalajara: Atrasos de Maestros,

4.463,34.
Indice número 402.— Segovia: Inspección 

de Enseñanza Primaria, 900.
Orense: Escuela del Magisterio, femeni

na, 4.500.
Alava: Idem id., 1.250. Idem masculina, 

3.750.
DIA 17

Indice número 403.—Málaga: Haberes 
de Maestros sustitutos, 10.800.

Avila: Idem id., 4.220.
Huelva: Idem, 6.840.
Tarragona: Nómina de carestía de vida 

del personal no escalafonado, 200.
Avila: ídem.id., 200.
Santander: Idem id., 200.
Cádiz; Idem id., 700.
Castellón: Idem id., 200.
Palma de Mallorca:• Idem Id., 800.
La Coruña: Idem id., 1.600.
Ceuta: dem id. 200.
Salamanca: Idem id., 300.
Barcelona: Becas de alumnos, 5.400.
León: Idem id., 150.
Badajoz: ídem id., 1.350.
Barcelona: Idem, 11.400.
Málaga: Idem, 900.
Zaragoza: Idem, 1.600.
Toledo: Idem Id., 1.800. Idem, 2.400.
Burgos: Idem id., 7.083,32.
Ceuta: Remuneraciones especales ai

Centros de Enseñanza Primaria, 1.833,34.
Córdoba: Archivo Diocesano, 1.500.
Burgos: ídem Catedralicio, 5.000.
Madrid: Viajes oficiales, 3.800. Dietas 

de oposiciones cátedras «Derecho Mer
cantil», 14.550. Idem a las de «Historia 
del derecho español», 18.095; a las de «De
recho civil», 26.550; ídem, 16.690; a las de 
«Derecho mercantil», 10.558,75.

Murcia: Inspección de Enseñanza Pri
maria, 6.412,50; ídem Inspector Maestro, 
500.

Madrid: Escuela Artes y Oficios, 12,000.
T ole doId em  id., 8.000.
Madrid: Escuela Ingenieros Navales, 

27.091,90; ídem id., 5.333,28; Escuela In
genieros Montes, 6.250.

Barcelona: Escuela Comercio de Saba- 
dell, 2.000.

Indice número 404.—Ceuta: Becas a los 
alumnos, 416,66.

Indice número 405.—Madrid: . Adquisi
ciones varias, 35.210.

Indice número 406.—Madrid: Apareja
dor señor Vegas, 817.42; Ídem señor Gar-
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cía, 606,92; Arquitecto señor Galán.,  
1.362,37. i

Indice número. 407.—Madrid: Viajes oíi- | 
ciales, 1.441,60; Tribunal oposiciones cáte- | 
dras de «Fundamentos de Filosofía», \ 
3.315; ídem a tesis doctorales, 1.395,6o: \ 
Idem a las de «Psiquiatría», 3.793,35; ídem 
a las de «Epigrafía». 1.072,60; ídem a las 
de «Historia de la Literatura», 695.20; 
ídem a las de Escuelas de Peritos Indus
triales, 2.220,35; ídem id, 1.907,50; ídem 
a las de «Inglés y Francés», 5.404,10.

Murcia: Inspección de Enseñanza Pri
maria, 1.620; ídem id. inspector Maestro, 
180.

Toledo: Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria, gastos traslado, 
3.250.

Zaragoza: Inspección de Enseñanza
Primaria, 890.

Madrid: Gabinete Técnico de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria,
13.000.

Murcia: Universidad. 11.083,27.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La 

Laguna, 7.583,29.
Madrid: Idem, 90.999,48.
Sevilla: Idem, 25.083,19.
Logroño: Instituto Enseñanza Media, 

4.283,32.
Guadajara: Idem, 3.500.
Santander: Idem, 6.500.
Teruel: Idem, 3.000.
Ceuta: Idem 3.000.
Gijón: Idem, 3.500.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 2.000.
Toledo: Idem, 4.000.
Palma de Mallorca: Instituto de Ibiza, 

3.750.
Oviedo: Instituto de Aviles: 3.750.
Palma de Mallorca: Idem de Ibiza,1.000.
Oviedo: Idem de Avilés, 1.000; ídem,

3.375.
Palma de Mallorca: Instituto de Ibiza,

3.375.
Madrid: Comisaria General del Servicio 

de Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional, 203.000.

D IA  20
¡yidice número 408.—Madrid: Secretaría 

de inspección General de Enseñanza Pri
maria, 416,65.

Santander: Remuneraciones especiales, 
Centros de Enseñanza Primaria, 8.416,64.

Madrid: Escuela del Hogar y Profesio
nal de la Mujer, 6.333,46.

Indice núm. 409.—Valencia: Obras en 
la Escuela Práctica de Cerámica de Ma- 
nises, 100.442,08.

Indice núm. 410. — Madrid: Institutos 
Españoles de Enseñanza Media de Tán
ger y Lisboa, 5.500.

Cádiz: Idem de Enseñanza Media, 5.500.
Las Palmas: Idem id., 3.500.
Tarragona: Escuela del Magisterio, mas

culino, 3.750.
Cuenca: Idem id., 4.500.
Córdoba: Idem, femenina, 1.600.
Cuenca: Idem id., 5.250.
Madrid: Escuela del Hogar y Profesio

nal de la Mujer, 5.000. Idem, 2.500.
Sevilla: Comisaria de Zona del Servi

cio del Patrimonio Artístico Nacional,
4.000 pesetas.

Madrid: Comisaría General de Excava
ciones Arqueológicas, 4.750,01. Servicio de 
Defensa Patrimonio Artístico Nacional, 
30,999,95. Arquitecto Conservador de Casti
llos, 1.666,66 pesetas. Obras en el Museo 
«Sorolla», 64.829,69. Obras en el Museo 
Nacional del Prado, 299.946,22.

Indice núm. 411.—Museo del Teatro, pe
setas 47.875.

D I A  2 1
Indice núm. 412.—Sección de Estadística 

en el Ministerio, 1.000.
Indice núm. 413.—León: Maestros sus

titutos, 25.060.
Alicante: Delegación Administrativa de 

Enseñanza Primaria, 4.002.
Salamanca: Idem id., 6.978,99.

Madrid: Nóminas personal administra- ¡ 
tivo, 13.836,66. Idem id.» 10.207,33. Idem 
idem, 22.958,33.

Soria: Delegación Administrativa En
señanza Primaria, 1.999,99.

Las Palmas: Nóminas personal admi
nistrativo, 1.316,33.

Zaragoza: Idem id., 10.128,33.
Palencia: Idem id., 2.392,33.
Murcia: Idem id., 7.563,66.
Burgos: Idem id., 2.793,66.
Melilla: Idem id., 1.392.
Gerona: Idem id., 1.546,66.
Cuenca: Nóminas de personal adminis

trativo, 2.153,33.
Ciudad Real: Idem id., 2.517,66.
Cáceres: Idem id., 2.362.
Córdoba: Idem id., 4.666,32.
Baleares: Idem id., 3.480.
Castellón: Idem id., 1.559,56.
Ceuta: Idem id., 1.265,33.
Santa Cruz de Tenerife: Idem id., pe

setas 6.156,12.
Santander: Idem id., 2.902,66.
Avila: Idem id., 2.453.
Tarragona: Idem id., 2.076,66.
Badajoz: Idem id., 2.418.
Cádiz: Idem id., 4.287,33.
Orense: Idem id., 1.421.
La Coruña: Idem id., 9.861,94.
Logroño: Idem id., 2.792,66.
Navarra: Idem id., 1.714.
Madrid: Idem id., 21.029,17. Idem ídem, 

13.541,66. Inspección de Servicios admi
nistrativos, 10.252,35.

Madrid: Nóminas de personal adminis
trativo, 15.200.

Palencia: Idem de personal no escala- 
fonado, 200.

Madrid: Idem id., 4.000. Idem ídem, 
1.900 pesetas.

Zaragoza: Idem id. 1.000.
León: Idem id, 400.
Sevilla: Idem id., 1.400.
Alicante: Idem id., 200.
Las Palmas: Idem id., 200.
Cáceres: Idem id., 200.
Madrid: Secretaría particular del Con

sejo Nacional de Educación, 1.999,99.
Ciudad Real: Becas de alumnos, 450. 

Idem id., 450. Idem id, 2.700.
Cartagena: Idem id., 300.
Murcia: Idem id., 1.666,64.
Madrid: Don Ernesto Cusi, 166,66. Nó

minas de personal, 591,67.
Indice núm. 414.—Madrid: Nóminas de 

personal, 12.041,65.
D I A  22

índice núm. 415.—Las Palmas: Remu
neraciones especiales a Centros de Ense
ñanza Primaria, 5.666,64.

Sevilla: Idem id., 18.166,64.
Madrid: Colegio Nacional de Ciegos, 

5.999,76. Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria, 1.083,33.

Logroño: Remuneraciones especiales a 
Centros de ídem, 6.666,64.

Alicante: Idem id., 10.916,65.
Burgos: Idem id., 4.250.
Madrid: Escuela Nacional de Anorma

les, 2.833,22. Directores de graduadas, pe
setas 57.249,21.

Zaragoza: Grupo escolar «Joaquín Cos
ta», 2.500.

Madrid: Colegio Nacional de Ciegos, 
310 pesetas.

Indice núm. 416.—La Coruña: Subven
ción a Escuela del Hogar, 18.000.

Madrid: Idem id., 17.000.
Navarra: Escuela del Hogar «Vedruna»,

3.000 pesetas.
Barcelona: Idem de las Religiosas Do

minicas de Campoamor, 6.000.
Albacete: Escuela del Magisterio, mas

culina, 3.750.
D IA  24

Indice núm. 417.—Madrid: Junta Cen
tral de Formación profesional, 2.414,59. 
Escuela Ingenieros de Minas (becas), pe
setas 2.000.

índice núm. 418.—Albacete: Patronato 
de Formación Profesional de Hollín, pe
setas 100.000.

Melilla: Escuela de Artes y Oficios, pe* 
retas 25.000.

Bilbao: Escuela de Comercio, 7.500.

D IA  26
■ Indice núm. 419.—Jaén: Escuela de Ar- 
tes y Oficios, 3.500.

Oviedo: Escuela de Capataces de Minas 
de Mieres, 750.

Córdoba: Idem id. de Bélmez, 500. Idem 
ídem. 1.000.

Huelva: Idem id., 333,28.
Madrid: Orquesta Nacional, 17.777,50. 
Valencia: Archivo Catedralicio, 2.500. 
Zaragoza: Idem Diocesano, 5.000. 
Madrid: Bibliotecas populares, 780. Idem 

Universitaria, 1.560.
Salamanca: Universidad, 60.000.
Indice núm. 420.—Burgos: Archivo Ca

tedralicio, 3.000.
Indice núm. 421.—Salamanca: Universi

dad, 160.000. Idem, 34.000.
Madrid: Gabinete Técnico de la Direc

ción General de Enseñanza Universitaria, 
1.666,65 pesetas.

Salamanca: Universidad, 6.000. Idem,
8.000. Idem, 29.000. Idem, 32.000. Idem,
13.000 pesetas.

Madrid: Idem, 15.000.
Salamanca: Idem, 15.000. Idem, 10.000, 

Idem, 12.000. Idem, 42.000. Idem, 64.000. 
Zaragoza: Idem. 325.000.
Valencia: Idem, 150.000.
Coruña: Idem Santiago. 150.000. 
Salamanca: Idem, 150.000.
Oviedo: Idem, 540.000.
Murcia: Idem, 150.000.

' Madrid: Idem, 695.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de Léé 

Laguna: 30.000.
Salamanca: Idem, 125.000. Universidad,

60.000 pesetas.
Barcelona: Idem, 30.000.
Valencia: Idem, 40.000.
Salamanca: Idem, 17.000.
Salamanca: Idem, 17.000. Idem, 12.000.

Idem, 5.400. Idem, 19.000.
Córdoba: Escuela del Hogar, 3.375. ins

tituto Enseñanza Media, 5.250. Idem, pe
setas 5.000. Idem, 20.000. Idem, 5.000.

La Coruña: Escuelas populares gratui
tas, 25.000.

Madrid: Sección de Exportaciones, pe
setas 28.000.

Granada: Patronato de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, 22.250. Museo Arqueo
lógico provincial, 7.500.

Madrid: Museo del Teatro, 22.500. 
Indice núm. 422.—Madrid: Nominas do 

personal de la Secretaría, 102.533,33.

D IA  27
índice núm. 423.—Madrid: Instituto da 

Ampliación Estudios e Investigación In
dustrial, 4.166,64.

Barcelona: Escuela de Arquitectura (be
cas), 1.000.

Burgos: Archivo Diocesano, 3.000. 
Madrid: Instituto de Ampliación de Es

tudios e Investigación Industrial, 3.731.
Indice núm. 424.—Santiago de Compos- 

tela: Sociedad Económica de Amigos del 
País, 6.000.

Madrid: Comisión de Régimen interior,
10.000 pesetas.

Granada: Obras en la Facultad de Far
macia, 71.808,02.

Indice núm. 425.—Granada: Universi
dad, 749.975,29.

Indice núm. 426.—Orense: Atrasos d® 
Maestros, 720.

Lugo: Idem id., 220.
D I A  29

Indice núm. 427.—Madrid: institución 
Javeriana, 100.000.

Indice núm. 428.—Málaga: Instituto de 
Enseñanza Media (becas, 416,66.

hidice núm. 429.—Segovia: Nómina del 
personal administrativo, 2.182.

Alava: Idem id., 2.304,99.
Teruel: Idem id., 1.740,33.
Vizcaya, Idem id., 3.933,66.
Barcelona: Idem id., 20.879,49.
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Madrid: Idem id., 300.
Pontevedra: Idem id., 4.057,99.
Jaén.: Idem id., 3.489,33.
Huesca: Jdem id., 2.208,66.
León: Idem id., 4.288,66.
Guipúzcoa: Idem id., 2.862,99.
Valencia: Idem id., 12.314,32.
Oviedo: Idem id., 7.873.98.
Granada: Idem id., 8.144,66.
Guadalnjara: Idem id., 2.855.
Valladolid: Idem, 9.485,66.
Huelva: Idem id., 1.366,66.
Lérida: Idem id., 1.820,99.
Te ledo: Idem id., 2.197.
Sevilla: Idem id., 10.676,98.
Málaga: Idem id.. 5.683,75.
Madrid: inspección de Servicios admi

nistrativos. 5.100. Departamento de Estu
dios Estadísticos, 4.800.

Málaga: Instituto Nacional Enseñanza 
Media (becas), 150.

Badajoz: Idem id., 900.
Oviedo: Universidad (becas), 2.750.
Madrid: Asistencia general de los Her

manos Maristas (becas), 4.166,60.
Salamanca: Siervas de San José (be

cas), 1.249.98.
Zaragoza: Alumnos becarios, 1.666,64.
Huesca: Oposiciones a ingreso en el 

Magisterio, 14.592.
Madrid: Archivo del Ministerio de Ha

cienda y Bibliot eca Escuela Arquitectura, 
i.560 pesetas.

Bilbao: Escuela de Capataces de Minas 
(becas,'.», 499,92.

Madrid: Cuerpo de Archivos, Bibliote
cas y Museos (becas», 130.000.

D I A  31
Indice núm. 430.—Madrid: Escuela In

genieros Agronómos, 60.000. Arquitecto 
<eñor Argenti, 225. Idem señor Galán, pe
setas 900. Escuela Ingenieros Minas, pe
setas 74.830.

Índice núm. 431. — Zaragoza: Archivo 
Diocesano, 3.000.

Indice núm. 432— Madrid: Comisaria 
general del Ser/icio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, 203.000.

índice núin. 433. — Barcelona: Escuela 
Ingenieros Industriales, 99.615.

Madrid: Idem id., 37.564,80. Instituto 
Nacional de Reeducación Inválidos, 250.000. 
Escuela Fábrica de Cerámica. 7.500.

Badajoz: Patronato de Formación Pro
fesional, 150.000. Idem de Mérida, 75.000.

Oviedo: Idem de Avilés, 75.000.
Guadalajara: Idem. 75.000.
Vitoria: Conservatorio Elemental de

Música. 31.875.
Oviedo: Idem id., 31.875.
Ceuta: Idem id., 31 875.
Valladolid: Patronato de Archivos, Bi

bliotecas y Museos, 43.250.
La Coruña: Instituto femenino de San- 

;iago, 1.000.
Madrid: Idem «Beatriz Galindo», 1.000.
Gijón: Idem, 1.000.
La Coruña: Idem, 1.000.
Almena: Idem, 1.000.
Madrid: Idem «Lope de Vega», 2.000. 

dem «Isabel la Católica». 2.000. Idem 
'<Cardenal Cisneros», 2.000. Idem «Ramiro 
le Maeziu». 30.000. Arquitecto señor Ga
lán, 529,10. Idem señor Argenti, 43,90.

DIA 1 DE AGOSTO
Indice núm. 434 — Castellón: Para obras 

i-n las Escuelas de Valí de Uxó, 389.941,79.
Pontevedra: Para ídem de Las Nieves, 

51.470,18. Para ídem de las de Taboeja,
327,12.
Las anteriores relaciones se publicaron 

m el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
•de 3 de enero, 1 de febrero, 1 y 22 de 
narzo, 5 y 28 de abril, 10 de mayo, 12 y 
.2 de junio y 15 de julio último.

I,o que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los efectos de la 
'•egla octava de la Orden ministerial de 
■>0 de mero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 1 de agosto de 1950.—El Jefe 
de la Sección, P. A., Enrique Pérez Sal
gado.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a las entidades industriales
que se citan las subastas y contratos
que se indican.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

el concurso de «Suministro y montaje de 
los elementos eléctricos y mecánicos de 
la estación elevadora del regadío de la 
vega de la Rúa de Valdeorras (Orense)» 
a Talleres E. Grasset. S. A., segregando 
de la proposición presentada la maqui
naria para cierre de vanos y los postes 
para emees de carreteras y ferrocarriles 
en la cantidad de 482.730,80 pesetas, de
biendo el adjudicatario presentar en el 
plazo de un mes nuevo cuadro de pre
cios número 2 formulado en forma tal. 
que permita su utilización en el caso de 
ser necesario el abono de unidades de 
obra incompletas, bien entendido que ca
so de no hacerlo así se entenderá que 
acepta la descomposición de precios que 
apruebe el Ingeniero Director de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España 
a propuesta dei Ingeniero encargado de 
las obras y con todas las condiciones que 
rigieron en el repetido concurso.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar ’ 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Di

rector general, P. A., Luis M. de Vidales.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio lia resuelto adjudicar 
definí ti vamen te la subasta de las obras 
de «Red de acequias de riegos de la vega 
de la Rúa de Valdeorras (Orense)» a 
don Angel Díaz Caveda, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
616.590,18 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 616.590,18 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones de los pliegos 
que rigen para esta contrata y con los 
beneficios que se deriven de la aplicación 
del Decreto de 28 de abril y Ordenes mi
nisteriales de 3 de mayo y 15 de julio 
del año en curso.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de im ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Di

rector general, P. A., Luis M. de Vidales.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Variante de la carretera nacional III 
de Madrid a Valencia, motivada por el 
embalse del pantano de Alarcón, tra
mo C ,. trozo 2.°», a «Caminos y Obras», 
Sociedad Anónima, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 2.358.0C0, siendo el presupuesto de 
contrata de 3.027.103,43 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata, 
y con los beneficios que se deriven de la 
aplicación del Decreto de 28 de abril de 
1950.

De orden comunicada por el señor Mi-* 
nistro digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos año?,.
Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Di

rector general, P. A., Luís M. de Vidales.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se 
ha de  celebrar en Madrid el día 25 de 

agosto de 1950

Ha de constar de diez series de 54.000 bille
tes cada una, al precio de 50 pesetas el 
billete, divididos en décimos a 5 pesetas 
distribuyéndose 1.865.430 pesetas en 7.822 
premios para cada serie, de la manera 
siguiente:

1 de ...........    200.000
1 de ..............................................  100.000
1 de .......................   50.000

10 de 3.000 ....................................  30.000
1.568 de 500 ...... . .........................  784.000

539 de 500 pesetas cada uno. 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero  .............. 269.500

39 aproximaciones de 500 pe
setas cada una. para los 99 
números restantes de lu 
centena del premio primero. 49 500

99 ídem de 500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ......................................  49.500

99 idem de 500 id. Id., para 
los 99 números restantes de 
la centena' del premio ter
cero ..........................................  4Q 500

2 ídem de 3.000 pesetas cada 
una, para ios números ante
rior y posterior al del pre
mio primero ......................... 6.000

2 ídem de 2.500 Id. id., para
los del premio segundo ... 5.000

2 ídem de 1.240 id. id., para
los del premio tercero .......  2.480

5.399 reintegros de 50 pesetas ca
da uno, para los números 
cuya terminación sea Igual 
a la del que obtenga el 
premio primero ....................  269.950

7.822 1.865.430

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a ias aproximaciones 
señaladas para los números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que si 
saliese oremindo el número 1 . su anterior 
es el número 54.000, y si éste fuese el agra
ciado. el billete número 1 s^rá el siguiente. 
Para la aplicación de is h próxima clones de 
500 pesetas, se sobrentiende que si el p 
mío primero corresponde, por ejemplo, al 
número 25. se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 ai 24 y desde el 26 al 100. y en 
Igual forma iur aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes —Tendrán dere
cho al premio de 500 pesetas, según que
da dicho, todos los billetes cuyas dos últi
mas cifras sean Iguales a las del que ob 
tenga el premio primero.—Igualmente ten
drán derecho ai reintegro del precio del bi
llete, com o ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero. — El 
sorteo se efectuará en el local destinado al 
efecto con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo. — En la propia 
forma se hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios de 250 pese
tas entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Estos actos serán públicas, y 
los concurrentes Interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presidente, 
a hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos.—Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrán al público las listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes conforme a 
lo establecido en el 18.—Los premios y re
integros se pagarán en las Administracio
nes en que se vendan ios billetes

Madrid, 12 de enero de 1950.—El DI* 
rector general, Fernando Roldán.


